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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 30 de marzo de 1944 sobre derechos 

pasivos del personal del Cuerpo de Policía Armada 

y de Tráfico.

La Ley de odio <Je marzo de mil novecientos cua- 
re r ta  y uno atribuyó carácter militar,  a efectos do 
derechos pasivos, a los destinos y servicios prestados 
por el personal del Cuerpo de Policía 'Armada y de 
Tráfico, incluso los de sus clases e individuos, en jas 
funciones propias del expresado Cuerpo.

El cumplimiento y desarrollo de lo dispuesto en la 
citada disposición soberana requiere reglamentación 
sistemática y armónica en relación con la vigente le
gislación de Clases Pasivas, encomendando el recono
cimiento y la clasificación de los derechos derivados de 
tales servicios, calificados a estos efectos como m is ta 
res, al Organo de la Administración que, con upidad 
de criterio y doctrina, tiene como función la de aplicar ' 
las normas legales vigentes sobre pensiones de carácter 
miljtar.

I,o especial de estos servicios requiere también el 
establecimiento de 'reglas» adecuadas para la tramita
ción do los, expedientes, atendido que el personal que 
causa los derechos de que se. trata depende del Minis
terio do la Gobernación. Y  debe también estimarse 
necesario establecer otras que arbitren los medios ade
cuados para que los actos de reconocimiento ' y clasifi
cación de derechos pasivos causados a partir de la Ley 
de ocho de marzo de mil novecientos cuarenta y uno,, 
que ya se hubieran dictado, no resulten perjudiciales 
■para sus ti tufares, en relación con la s 'n o rm a s  que se 
ordenan en el presente Decreto.

Y  en su virtud, previa deliberación y' conformidad 
del Consejo de Ministros, ,

D I S P O N G O :
ArtíoulO’ primero;—A efectos de derechos pasivos, 

para pensiones causadas a partir de la publicación de 
la Ley de ocho de marzo de mil novecientos' cuarenta 
y uno, y de conformidad con las disposiciones de ésta, 
tienen la consideración legal de destinos y servicios* 
militares ios desempeñados por el personal de Policía 
Armada y de Tráfico, incluso por las clases e indivi

duos de este Cuerpo, en funciones y servicios propios 
deá mismo.

ArtíoulO segundo.— De conformidad con lo prevenido 
en el artículo diecinueve de la Ley de ocho de marzo 
de mi! novecientos cuarenta y uno, en relación con 
el Decreto, de veinticinco de enero del mismo añó, las 
declaraciones-<le derechos pasivos causados por Jefe¡5 
y Oficiales que, procediendo del Ejército, hubieren pres
tado servicios en el Cuerpo de Policía Armada y do 
Tráfico se pronunciarán y tramitarán en la misma 
forma qúe si el causante hubiere prestado los servicios 
en el Arma o Cuerpo militar de su procedencia. •

Artículo tercero.—Das , instancias en solicitud de 
retiro del personal del Cuerpo de Policía Armada y de 
Tráfico no .c o aprendidas en el artículo anterior se di
rigirán a la Presidencia del Consejo Supremo de Jus«* 
tieia Militar y se presentarán en la Dependencia en 
que el solicitante preste p s  seryieios, para su curso 
a la Dirección General de Seguridad, quien, con su 
inforlne al margen de los expresados documentos, los 
remitirá para su resolución al Presidente del Consejo  
Supremo de Justici/t Militar. » ' >

La tramitación y propuesta en los expedientes, de 
retiro forzoso, pdr edad, del personal expresado en el 
párrafo anterior corresponderá a la Dirección General 
de Seguridad y los elevará al Consejo Supremo de 
Justicia  Militar para la resolución que- proceda.

Las  instancias en solicitud de pensión a familias, 
causadas por personal del Cuerpo de Policía Arpiada 
.y de Tráfico no comprendido en el artículo segundo 
del presente Decreto, se dirigirán • al Presidente dei 
Consejo Supremo de Justicia  Militar y se presentarán 
por los Interesados, debidamente documentadas, en lo» 
Gobiernos Civiles ó en la Dirección General de Segu* 
ridad, elevándolas, en todo caso, este  Centro 'ál mea-* 
donado Consejo.

Artículo cuarto.—fEl Consejo Supremo de Justic ia  
Militar reconocerá y clasificará los derechos pasivos de 
retiro o a favor de sus familias que causé él personal 
del Cuerpo de Policía Armacla y de Tráfico, incluso 
sus clases e individuos, aplicando las normas que sobre 
las expresadas pensiones de carácter militar se con
tienen en el vigente Estatuto de Clases Pasivas y en 
su Reglamento de veintiuno de noviembre de mil no
vecientos veintisiete y demás disposiciones legales ■ 
concordantes, siendo de aplicación; en su caso, ai pep»
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son al de tropa del Cuerpo de Polic ía Armada y de T r á 
fico el artículo único de la Ley  de seis de noviembre 
de mil novecientos cu arenta  y uno, sobre legis lación
aplicable a pensiones de viudedad y orfandad cau sadas 
por personal de tropa de la Guardia  C L  i..

. Al expresado C o n se jo  corresponderá, también, él re¿ 
conocim iento  de los servicios que, con la consideración^ 
legal de . militares,  haya prestado el m encionado ]>er- 
sonal y deban ser acu m u lad os a servicios civiles en
las  declaraciones de derechos pasivos que sean de co m 
petencia  de Ja Dirección General de ía  D eu da y C la 
s es  Pasivas.

Artículo quinto.— L a s - e s p e c i a l e s  . d isposiciones del 
presente  Decrete/ se entenderán com pletadas poh .las ge
n erales  del v igente  R eglam ento  de C la se s  P asiv as  de
veintiuno de noviembre de mil novecientos veintisiete 
y d em ás preceptos reg la m en ta r io s  de aplicación en cada 
caso .  «

Artículo sexto.— Se rán  de aplicación al personal del 
C uerpo de Policía* Arm ada y de T rá f ic o  los beneficios 
prevenidos en la d isposic ión ' segunda t ran s i to r ia  del 
E s t a tu to  de C lases  P a s iv a s  de veintidós de octubre,  de 
mil novecientos veintiséis  y en el artículo ciento seten
ta del R e g la m e n to  de C la se s  P a s i v a s - d e  veintiuno de 
n o viem b re  de mil novecientos veintisiete ,  aplicándose 
los preceptos de los t ítulos prim ero y . tercero del E s 
ta tu to  de C lases  P a siv a s  a los que hubieran prestado 
servicios como Su bo fic ia les ,  S a r g e n to s  jt personal a s i 
m ilado o equiparado a es ta s  c lases  en el C u erp o  de S e 
guridad con anterioridad a primero de enero de» mil 
.novecientos veintisiete, com o deterpiina la disposición 
legal y las  r e g la m e n ta r ia s  ci tadas*

Los comprendidos en los beneficios a que se refiere 
el párrafo anterior, cjue estuvieran ^acogidos al régi
men de derechos pasivos máximos y Hubieren abona
do las cuotas correspondientes, podrán solicitar el re
conocimiento de serles aplicables el título primero, del 
.Estatuto de Clas.es Pasivas, con cese en el ,abono de 
las cuotas correspondientes y deducción de las ya pa.- 
gadas, conforme a los preceptos de ¿a Real Orden de 
primero de mayo de mil novecientos .veintiocho, Or
den ministerial de treinta y uno de marzo de mil no
vecientos cuarenta y tres y demás disposiciones legales 
concordantes.

E l transcurso del término de prescripción de cinco 
años, establecido en el artículo veinticinco óé  la Ley 
de Administración y Contabilidad dé primero de Ĵulio 
de mil novecientos once y artículo sexto del .Reglamen

to de Pr o cedim iento en . las rec lam acion es económico-  
admiaistrniiyaí} ,  reform ado por D ecreto  de dos de ag o s
to de mil novecientos tre inta  y cu atro ,  para la devo
lución de ingresos indebidos,  em pezará  a co ntarse  para  
las cu otas  sa t is fech as  con anterioridad al presente D e 
cre to  desde la fecha de la publicación, de] m ismo en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Artículo séptimo.— L os titu lares  de pensiones cau 
sadas a part ir  de la publicación de la Ley de ocho de 
marzo de mil novecientos cu aren ta  y uno, por perso
nal del Cu erpo de la Polic ía A rmada y de T ráfico ,  cu 
yo reconocim ien to y clasif icación se hubiera efectuado 
por. la Dirección G eneral  de la Deuda y C la se s  'P asi
vas, podrán soi¡vitar del C o n s e jo  Su prem o de J u s t i 
c ia M ilitar ,  dentro del plazo de seis m eses,  a co n tar  
desde la fecha d‘e la publicación del presente  D ec re to ,  
que por el expresado Consejo.,  aplicando las norm as 
contenidas en los artículos que anteceden, se efectúe 
de nuevo, en acto de revisión, el reconocim iento  v c la 
sificación de los. derechos pasivos correspondientes .

C u and o se e je rc i te  es te  derecho la D irección G en e
ral de Ja  'D euda y C la se s  P asiv as  -remitirá al C o n s e jo  
Su p rem o  de J u s t i c ia  M il i tar  los respectivos expedien- 
tes.

E n  el pago de las  pensiones que d eclare  e l 'C o n s e 
jo  Su p rem o  de Ju s t i c ia  M ilitar serán deducidos los 
devengos percib idos por ios t itulares de los derechos,  
en virtud de la  anter io r  clasificación y recono cim ien to  
que hufiiere efectuado la D irección G eneral  de la D e u 
da y C la s e s  P asiv as .

Los expedientes sobre reconocimiento y clasifica
ción ¡de derechos pasivos que, reuniendo los requisitos 
establecidos en el artículo primero del presénte Decre
to, estuvieren en tram itación, sin haber recaído enX ,
ellos acto  ad m inis tra t ivo  de declaración de d e re ch o ^  en 
Ja Dirección General de la Deu da y C lases  P a s iv a s ,  
serán rem itidos de oficio ipor este  C en tro  al C o n s e jo  
Su prem o d e Ju s t i c ia  M il i tar  para  la continúáción de 
s u ; tram itac ión  y resolución q u e  proceda.

Artículo octavo.—L a  Presidencia del Gobierno dic
tará las disposiciones que requiera el cumplimiento de 
ÍO dispuesto en éj presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a treinta de niarzQ de mil novecientos ¡c u íw  

renta y cuatro.
FR A N C ISCO  FRAN CO

Él Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
D E C R ET O  de 29 de m arzo de 1944 por el que se 

establecen en las U niversidades cursos de E duca
ción Física p a ra  los escolares.
L a Ley de Ordenación de la U niversidad Española, 

c-n su propósito 'd e  alcanzar . iuna form ación com pleta 
de '!a personalidad del escolar, concede a la Educación 
Fínica el lugar que le corresponde—reconocido hoy en 
las m ejores Instituciones. «educativas' del m un do— , pór 
<yu valor excepcional en el cultivo y desarrollo de cua
lidades y virtudes que vienen a serpeóm e un reflejo 
ordenado y robusto del perfecto equilibrio hum ano y de 
la fortaleza del espíritu.

El deporte es un m edio im portantísim o p a ra  la  edu
cación intelectual de la juventud, en la  cual im pulsa 
la perfecta arm onía del cuerpo y del a lm a que floreció 
tan brillante en la cu na-de  nuestras ideas y de n uestra  
civilización en aquella H élade que co n taba  sus épocas 
por lev has olímpicas y que vio nacer el idealism o pla
tónico en tre , las palestras del G im nasio de Akadem os.

El ordenado ejercicio * físico, en cuanto  significa u-n 
cam bio de ocupación, despierta em peño y energía en 
la ‘vuelta al estudio. Por el cultivo de la decisión dota 
de agilidad a las cualidades intelectivas. E xcita  el esp í
ritu  a bi previsión, en tanto que Su práctica racional 
proporciona seguridad de juicio por el hábito de apro
vechar valiosam ente las circunstancias. Mas «no quódan 
aquí lim itadas las excelencias del deporte, y que la 
Educación F ísica contribuye a subrayar poderosam ente 
e’l perfeccionam iento m oral cifrado en el valor y en la 
audacia para el vencim iento de la dificultad, en el 
dom inio propio, en el sacrificio po-r el Lien com ún que 
significa el conjunto deportivo, en el cultivo d e 1 la cal
m a y de la serenidad, tan im prescindibles p a ra  las lu
chas do la vida, in te rio r; en el reconocim iento de la 
au toridad  y en la .entrega alegre y subordinada, a la 
d isc ip lina ; es decir., en todo aquello que se dirige a la 
.educación d d  espíritu  * de* com pañerism o y .que aguza 
en tinas . calidades el sentido de la responsab ilidad .

Sin em bargo, no pueden alcanzarse estos fines m e
d ian te  una práctica  incom pleta y ocasional, ni s iqu iera  
por un c o n ju n to ’ m ás o m enos continuado de clases 
de g im nasia . Se hace preciso un sistem a arm ónico, pro
gresivo y en tero  que, m edian te  una técnica fo rm ativa  
de la personalidad atlética, abarque todo el conjunto 
de deportes escolares y de práctica de Educación F ísi
ca, realizados en adecuada conexió>n con las tareas do- 
•centes, en el m arco de los recintos' universitarios.

Por el p resen te  D ecreto se im p lan ta  de m anera  p ro -1 
gres iva la Educación Física en las F acultades m ediante 
ciclos de prácticas que qoinprenden todo el periodo de 
Jos estudios, siendo obligatoria p a ra  ía  contm uación ' dé

lo¿ m ism os la obtención de certificados anuales de la 
m ateria. E.n el cuadro general de prácticas deportivas 
se establece la debida sopa-ración en tre  la Educación, 
F ísica m asculina y la .fem en ina , buscando para ésta u n a  
cuidadosa adecuación de los ejercicios al tem peram ento  
de la m ujer.

La lid u c ac i ó n F ís ic a en 1 a §. U i íi vers id a d es proou r a r ^  
en definitiva, conseguir la salubridad m oral y m ateria l 
de n uestras  juveniles generaciones estud io sas, con un 
•desarrollo pleno y eficaz de sus facultades y aptitucle# 
y evitando todos aquellos m atices de pagan ía  con tra  
los que nos previene la- enseñanza de la Iglesia C a tó 
lica, ansiando, en sum a, obtener resu ltad o s  beneficio** 
sos pai^L el porvenir de la  nación y p a ra  la  defensa d« 
la P atria .

Por todo lo cual, de acuerdo con el Consejo dé  Es* 
tado, a propuestíy del M inistro de Educación N acionalj 
y .previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.—Para, la obtención del G rado d«

Licenciado en cualquier Facultad  U niversitaria  será neh 
cosario haber cursado la Educación. F ísica du-rante los 
años académ icos del período de estudios.

Artículo segundo .— Los cu rsos un iversitario s de E d u 
cación Física se realizarán m ediante ejercicios y prác
ticas de ca rácter obligatorio p a ra  la to talidad de los 
estud ian tes, salvo las excepciones que se estableced 
en el presen te  Decreto.

Artículo tercero .—Los ejercicios p rácticos com pren
derán la g im nasia y los deportes, d istin tos según se 
refieran  a e s tu d ian tes  m asculinos o fem eninos, y que 
serán desarrollados -separadam ente p a ra  unos y otros*.

• P a ra  las estu d ian tes  serán de ca rácter ob ligatorio  en 
los d is tin to s  cursos los s ig u ien tes : G im nasia  E d uca tiv a , 
R ítm ica y Bailes populares y uno a escoger en tre  b a
loncesto, balón a  inanp ,' hockey, tennis u o tro que s© 
determ ine.

P ara  los alum nos será ob ligatoria la p rác tica  de 
G im nasia Educativa, G im nasia  de Aplicación, Atletism o 
(m arcas m ínim as), N atación .(m arcas mínimas.) y un de
porte a escoger en tre  los siguientes : Baloncesto, balom 
pié, hockey, rugby, tennis, pelota vasca, .rem o, esgri
m a, ski y. ¡montaña u otro que se determ ine.

Artículo cu arto .— P ara  la creación, m an ten im ien to  y 
dirección d e  'lo s  m edios m a teriales necesarios para  la 
infplántaeión de los planes de Educación F ísica univer
sitaria  se crea u-na Ju n ta  Nacional de Ed-ucación Física, 
que estará  constitu ida, bajo la presidencia del D irector 
general de E nseñan za U niversitaria , por un  C a ted rá ti
co de Fisiología, designado por el M in is te rio ; por un 
representante de la  Delegación N acional de D eportes, 
y por un rejpresentcunte de la Je fa tu ra  NacionaJ dol Sii> 
dicato Español U niversitario . /

Artículo quin to  i—En* cada Universidad se creará u n a  
Junta de Educación Física, directamente dependiente d i
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l a Nacional, presidida por el Rector y con representa
ciones del Profesorado, ele la Dirección de Formación 
Religiosa Universitaria, de la Delegación Nacional de 
Deportes y del ‘Sindicato INpañOl Universitario, para 
realizar las funciones que se le encomienden por la ce- 

* fcrida Junta  Nocional.
Artículo sexto.— El Profesorado para la Educación 

Física Universitaria será nombrado por el Ministerio de 
Educación Nacional, a propuesta de la Je la l/ua  Nacio- 

> nal drl Sindicato Español Universitario y con el m iar
me de los respectivos Rectores. Con iguales trámites 

y con el mismo procedimiento se designará para cada 
Universidad un Profesor de Educación Física, que- ejer
cerá la función de Director de este Servicio en el res
pectivo Distrito  Universitario.

.Estos Profesores habrán de estar en posesión de un 
Título facultativo o técnico de grado superior o ser Di
plomados de la Escuela Central de G imnasia  del Mi
nisterio del Ejército. •

• En el desarrollo de sus funciones podrán ser auxi
liados por Ayudantes, los cuales serán nombrados por el 
mismo procedimiento que los Profesores.

Articulo séptimo.—Eos certificados .de aptitud N de 
Educación' Física Universitaria serán expedidos por el 
Director de ese Servicio en cada Universidad, a pro
puesta  de los Profesores respectivos.

Artículo octavo.—De acuerdo con el ‘artículo treinta 
y seis, apartado c), de la Ley de Ordenación" Universi
taria , según el dictamen del Servicio de Protección-Es
colar, quedarán exceptuados de las prácticas deportivas 
escolares los a lumnos que no reúnan las debidas con
diciones físicas, los cuales, sin embargo, quedarán So

metidos a la vigilancia y dirección convenientes para su 
mejor desarrolla corporal.

Articulo noveno.—Asimismo, quedan exceptuados de 
la práctica de los deportes, previo abono de los dere
chos correspondientes, los alumnos que obtengan dis
pensa de escolaridad en sus estudios, los que convaliden 
estudios realizados en el extranjero, los q ue  tengan de
recho a  continuarlos- por planes antiguos, los militares 
‘profesionales, los clérigos, y los  religiosos.

Artículo décimo—-Los alumnos universitarios abona
rán  obligatoriamente por curso la cantidad que se de
termine reg lam entar iam ente  como' inscripción do E du
cación Física Universitaria, cuyo importe se dest inará  
a  los gastos propios de dicha Educación y del rpaterial» 
utilizado. La sum a obtenida será adm inis trada  por la 

vJu n ta  Nacional de..Educación Física, que establece el 
a itíduío cuarto del presente. Decreto,

jEn los 'p resupuestos  de las Universidades sé  inclui
rán  como ingresos las cantidades que se perciban por 
este concepto y como gasto para  su entrega  a la Ju n ta  
¿Nacional, que será la encargada de su. distribución.

Artículo  undécimo»—Por el M is te r io  .de Educación

Nacional se dictarán las oportunas disposiciones para 
la interpretación y aclaración del presente Decreío.

Dado en Madrid a veintinueve de marzo de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.

F R A N C IS C O  FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE 1BAÑE2 .MARTIN

D E C R E T O  de 29 de marzo de 1944 por el que se es
tablecen en las Universidades cursos para la forma
ción política de los escolares.

Es misión ineludible de la Universidad Españó.a la 
educación unitaria  de la juventud. El orden cota! de 
los valores del espíritu debe dotar de plenimu y arm o
nía a cualquier aprendizaje intelectual. Así lo compren
de la Ley de veintinueve de julio de mil novecientos 
cuarenta  y tres, al establecer que, al lado de ‘as disci? 
plinas científicas y profesionales, la Universidad tiene 
obligación de ejercer magisterio sobre todo aquello que, 
rebasando los límites estrictos de cada saber particular, 
afecta al íntegro conjunto de la vida del hombre. Pre
cisa la Universidad fomentar en cada uno de sus miem
bro^ la «conciencia activa del servicio a Dios y a la P a 
tria. De lo c'ontrario, c o n se g u i rá /a  lo sumo, formar en 
m ; s  aulas profesionales v técnicos, pero nunca hom-- 
b; es c'ompletos. La Institución universitaria exige, .por 
propia esencia, un sentido profundamente Humanista. 
Si esa íntima noción viniera a faltarle, el a lm a máter 
se convertiría, como ha estado a punto de suceder, en 
una fría colección de Centros académicos, privados de 
aquella unidad viva que los agrupa y privilegia.

Una manifestación i rm nm ciab le  de la integridad 
educativa de la Universidad es la ^formación política; 
formación que no puede ser improvisada, .sino única
mente, encauzada y dirigida. Antes que otra cosa cual
quiera, el estudiante  ha» de. sentir, con el amor de 
Dios, el fervor lúcido y profundo a E spaña.  El alumno 
universitario forma parte de una P a tr ia ,  y su inaliena
ble condición de e sp a ñ o l . no puede ser descuidada en 
la. etapa superior de sus estudios?. Su conocimiento cla
ro y hondo de la realidad española deberá ser fertili
zado en la Universidad e iluminada su voluntad en la 
profunda comprensión y .en la noble exigencia de su 
amor.

Los hombres que hoy conducen a España adquirie
ron su sabor político a través de la heroica experien
cia y el afán ardiente de los años ásperos. Pero esto 
caudal de experiencia necesita ser orgánicamente acre
centado y transmitido a aquellos que, por razón de su 
edad, vivieron al m a rg en , de nuestra  hora matinal y 
no cosecharon directam ente su entrañable  verdad polí
tica. De aquí que el Movimiento Nacional haya de  rea
lizar el m á s . auténtico de sus propósitos: ligar a las- 
generaciones sucesivas,- bajo la égida de sus cuadros
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imás selectos, a la tarea del engrandecimiento patrio, j 

«lis rnisióp esencial del E stado—reza el vigésimoterce- | 
la» de nuestros puntos fui^lamentalcs—, mediante una ! 
disciplina rigurosa de la educación, conseguir un espí- j 
rítu nacional fuerte y unido, e instalar en las a lmas de | 
la.-, i'tfturas generaciones la alegría y el orgullo de la i 
Patria». Mas la formación política, ¡para qu e sea iértil. j 
y robusta, ha de hacerse con todo r igor,  desarrollando ¡ 
aquellos tem as cen tra le s , que  se refieren a la unidad i 
superior de destino, y que justifican y hacen insustituí-  ¡ 
ble la presencia de E sp aña  en la realización y delensa i 
de los valores universales de la cultura. Pero tam bién j 
constituye m ateria  imprescindible, en es te  orden, cT pro- ; 
b lema do la realidad do España, en sus d istin tos aspee- | 
to s :  político, social, internacional y económico, y  es ta  | 
realidad habrá  de proyectarse ante los escolares en su j 
perspectiva histórica y dinámica, porque no es un le- i 
gado yerto que nuestros universitarios han de aceptar  j 
tal como se lo han encontrado, sino que debe mostrár- i 
seles las posibilidades que se ponen en sus manos, pa ra  
que con ellas,  dentro de un á rea—ésta sí, inm utable— , 
esten en condiciones de hacer lo qu e  a  la generación ini
ciadora del Renacimiento nacional ya no le d a rá  tiem po: 
una E sp añ a  mayor <n un mundo m ás justo. Bajo la 
inspiración <16 estos principios y en cumplimiento de ¡ 
1 > establecido en la Ley de Ordenación Universitaria, 
a propuesta  del Ministro de Educación Nacional,  de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero,—P a ra  da r  cumplimiento a lo pre- ¡ 

ceptuado en el apartado a) del artículo tre in ta  y tres, I 
en los apartados  a) y b) del artículo cu aren ta  y nueve | 
v en la Disposición transitoria  décima de la Ley para i 
la Ordenación de la Universidad Española  de veinti
nueve de julio de mil nov ec ien tos  cu aren ta  y tres, se
establecen en las Universidades .cursos pa ra  la forma- 
pión ¡política de los. encolares . '

' Artículo segundo.—Será obligatoria p a ra  todos los 
estud ian tes  universitarios la asis tencia a las lecciones 
de es tps  cursos.

Artículo tercero.— El -régimen de m a tr íc u la  pa ra  es- | 
tas  enseñanzas  será análogo al de las disciplinas que 
só cu rsan  en las d is t in tas  Facultades.

Artículo cuarto.—Las enseñanzas pa ra  la formación 
política se desarro llarán  en tres cursos. Se cu rsarán  es
tas  enseñanzas para lelamente a  los respectivos estudios
facultativos' de los cursos primero, segundo y tercero.

Artículo quinto,—Los cursos pa ra  la  formación po
lítica se desenvolverán según el siguiente plan :

P rim er curso .-TLa esencia de lo español, su olvido 
y su recuperación.

P r im era  pa r te :  La esencia de lo español.
S eg u n d a’ p a r t e : Lo antiespañol en la Historia .
T ercera  p a rte :  FA Movimiento Nacional, como esfuer

zo p a ra  la recuperación de lo español,, i

Segundo curso .—La. realidad económica, social y po
lítica de E spaña. T \

Prim era  pa r te :  La realidad económica de España.
Segunda parte : La realidad social de España.
Tercera  pa r te :  La realidad política de España.
C uar ta  p a rle :  La política exterior de España.
le rce r  curso.— La em presa del Movimiento Nacional*
P rim era .par te : La nueva organización económica.
Segunda p a rte :  La nueva organización social.
Tercera  pa rte :  Organización político-administrativa 

del nuevo Estado.
C uar ta  pa rle :  Misión de (España e.n el mundo. , .
El número de lecciones que deberá comprender cada 

curso se completará con algunas conferencias, que se 
encomendarán a personas de especial significación cul
tural y política.

Artículo sexto.—Se darán las lecciones, du ran te  una  
hora a la semana, en los meses de curso correspondien
tes al primer cuatr im estre .  Al final de este período se 
celebrarán las pruebas de aprovechamiento. E sta s  prue
bas, quo serán obligatorias v de conjunto p a ra  cada 
curso, se calificarán en forma análoga y con iguales 
requisitos adm inistra tivos a las de las enseñanzas fa
cultativas y tendrán lugar  anto Tribunales designados 
por <d Rector, a propuesta  del Jefe del D is tr i to  Univer
sitario <I< l Servicio Español del Profesorado de Iínse-. 
ñanza Superior y compuesto de dos de los Profesores 
encargados de los cursos y. un Catedrático de la Un i
versidad correspondiente.

En el mes de septiem bre se repetirán las pruebas 
pa ra  los alumnos que no las aprobaron en los exám e
nes anteriores. Los alumnos suspensos en algunos de 
es tos  cursos no podrán ingresar  ese año en» la Milicia 
Universitar ia ,  pero sí podrán continuar  los estudios 
propios facultativos.

P a ra  la colación del grado de Licenciado- en cual- ‘ 
quie ra  de las Facultades Univers itar ias  seiaLindispensa
ble la previa aprobación de todas las disciplinas que 
in tegran  los cursos pa ra  la formación política de Tos 
esco la res . .. ‘ ! .

Articulo séptimo.— D e acuerdo con el artículo cua- • 
ren ta  y nueve, apartado  a), de la Lev pa ra  la Orde- . 
naOión de la Universidad Española, coi-responde al Jefe 
de cada D istr i to  Universitar io  del Serv ic io 'Español  del 
Profesorado de E nseñanza  Superior de F alange E sp a 
ñola T radic ionalis ta  y de las J. O. N. S. la propuesta, 
pa ra  su aprobación por el Rector, de las norm as de 
organización de los cursos, así como la vigilancia de  
su desarrollo, cualquiera  que sea ed órgano universita
rio en que se realice. s

Artículo octavo.—L as enseñanzas p a ra  la formación 
política en las disciplinas s istem áticas de los respec* ' 
tivos cursos serán encom endadas anualm ente  a Profe
sores encargados  de curso de los establecidos en el 
artículo cincuenta y seis, apar tado  d ) , de la Ley de 
Ordenación de la Universidad, y  que reúnan  las con*
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d iciones que pa ra  ellas exige el artícu lo sesen ta  y seis 
!d e  la m ism a.

Artículo noveno.—C orresponde al Jefe del Servicio 
-Español del P rofesorado de E nseñan za  Superior del res
pectivo D is trito  U n iversitario , de acuerdo con el a rtícu 
lo cu aren ta  y nueve, ap artad o  a), de  la Ley de O rde

n a c ió n  de la • U niversidad E spañola , e-lcvar al R ector 
Ja propuesta-in form e sobre las personas a quienes h a
yan de encom endarse, como Profesores encargados 

‘ anuales de curso, las d iversas d iscip linas de cada uno 
de éstos. A probada la p ropuesta  por el R ector, será 

* elevada por éste  al M inistro  de Educación Nacional, 
que expedirá, en su caso, los correspondientes nom bra- 

' luientes.
Artículo décimo.—Ix>s P rofesores en cargad os de las 

, d iscip linas de los cursos p a ra  form ación política p e r
cib irán  las gratificaciones, que fije el M inisterio  de 

. Educación Nacional con cargo a la can tidad  con sig 
ila d a  p a ra  estos e fec to s 'en  los P resupuesto s generales 
•de su D epartam en to . Igualm en te  d e te rm in a rá1 el Mi- 

. n i$terio  de  Educación Nacional Jas obligaciones que se 
Íes asignen  de form a concreta.

Artículo undécimo.—C om peten al Jefe del Servicio 
•Español del P rofesorado  de E nseñanza S uperior de 
cada D is trito  U n iversitario , con iguales tram ite s  a Tíos 
establecidos en el artícu lo  noveno de. e s te  m ism o De- 

-creto, la  p ropu esta  al R ector de las personalidades a  
quienes se hayan  de encom endar las conferencias espe
cia les  de cada curso.

•Artículo duodécimo. El M inistro  de Educación N a
cional queda au torizado pa ra  d ic tar las O rdenes necc- 

' sari-as p a ra  la  aplicación e  in te rp re tación  de e s te  De- 
preto.

Disposición transitoria.- Con el fin de  que los alum 
nos un iv ersita rio s que cu rsan  sus estud io s de F acul
ta d  con a rreg lo  a los p lanes v igen tes an tes  de la pro
m ulgación de la Ley p a ra  la  O rdenación de la U n iver
sidad  E spaño la  reciban • enseñanzas p a ra  su form ación 
política, se o rgan izarán , por ©1 respectivo  Servicio E s 
pañol de E n señ an za  Su peí-i or, con la aprobación del 
R ector; y por orden d^l M in istro  de Educación N a
cional, lecciones y conferencias en tan to  los escolares 
un iv ersita rio s  no estén  todos som etidos a. los nuevos 

( p lanes d« enseñanza.
Así lo d ispongo  por el p resen te  D ecreto , dado en 

M adrid  a  ve in tinueve de m arzo d e '  m il novecientos 
c u a ren ta  y cu atro .

F R A N C IS C O  FR A N C O

A  Ministro de Educación Nacional,
JQSE IBAKfEZ MARTIN

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 29 de marzo de 1944 por el que se auto

riza la ejecución por administración de las obras 
del proyecto de F F . CC. de Pontevedra al Puerto 
de Marín, Estación Común de Pontevedra y varian
te del ferrocarril Vigo-Santiago.
E xam inado  el expediente instru ido  por el M in iste

rio de O bras Públicas para la ejecución de Jas obras 
del Ferxocarrii de P on tevedra al P uerto  de M arín, E s 
ta c ió n  Com ún de Pon tevedra y V arian te  del Ferroca- 
ri il V iga-S antiago , teniendo en cu en ta  l a . conveniencia 
de realizar es ta s  obras y que por precepto del a rtícu 
lo- s^spiila y siete de la Lev de' A dm inistración y Coiv- 
labilidad d<* Ja H acienda Pública de prim ero' de julio  
de mil n-ovecívnUvs once, debe au to rizarse  su ejecución 

’p«»r Deere!'* acordado en C onsejo de M inistros, por 
ser p r e c i s o  para  su construcción m ás tiem po del que 
com prende el ]>eríodo del P resupuesto  vigente, y e s ti
m ando que en e s ta s  obras se dan las c ircu n s ta n d a s  re 
queridas p a ra  la aplicación de la Ley de siete de oc
tubre de mil novecientos tre in ta  y nueve, que señala el 
procedim iento de urgencia  para  ocupación de fincas y 
terrenos afectados por obras de g ran  in terés, a pro
puesta  del M inistro  de O bras Públicas-y* previa deli
beración del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se au to riza  la ejecución por ad- 

• m inístrncián  de las obras de ta lladas en 'el P resu pu esto - 
general de  las que se estim an  ne-cesarías pa ra  su pe
ríodo inicial del P royecto  del ferrocarril de Pon te ve* 

.d ía  $1 P uerto  de M arín, E stación  C om ún de  P on teve
d ra  y V arian te  del F errocarril Vigo- S an tiago , por su 
presupuesto , por el expresado sistem a, de veinticua- ' 
tro m illones setec ien tas sesen ta  y cinco mil novecien

t a s  sesen ta  y seis* pesetas con cincuenta y siete cón* , 
t;m os, que se ab onarán  en tres  anualidades.

Artíoulo segundo.—A los efectos de la  Ley de siete 
de oc tub re  de mil novecientos tre in ta  y nueve, sohrd 
tram itac ión  ab rev iada de los expedientes de ex prop ia
ción ..forzosa, se declaran  de u rgen te  construcción las 
obras del F errocarril de P on teved ra  al P uerto  de  Ma
rín , E staéión C om ún de /P on tevedra y V arian te  del 
Ferrocarril V igo-Santiago. .

Así lo d ispongo por ©! p resen te  D ecreto, dado en 
M adrid a veintinueve de m arzo de mil novecientos cua
re n ta  y cu atro .

FR A N C IS C O  FR A N C O  /
El M inistro de O bras Públicas,

ALFONSO -PENA BOEUE
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D E C R E T O  de 29 de marzo de 1944 por el que se au
toriza para ejecutar, por el sistema de administra
ción, las obras de " Ensanche del muelle número 
uno (Ricardo Gross Orueta)— segundo grupo de 
obras— , terraplenes" , en el puerto de Málaga.

Examinado el expediente incoado por el Minis
terio de Obras Públicas para ejecutar, por el siste- ¡ 
ma de administración, las obras de «Ensanche del 
muelle número uno (Ricardo Gross Otueta)—segun
do grupo de obras—, terraplenes», en el puerto de 
Málaga, en cuya tramitación se han cumplido los 
requisitos que previene la legislación vigente, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero. — Se autoriza al Ministro de 

Obras Públicas para ejecutar, por el sistema de ad
ministración; las obras de «Ensanche del muelle nú
mero uno (Ricardo Gross Orueta)—segundo grupo 
de obras—, terraplenes», en el puerto de Málaga, 
con arreglo al proyecto de las mismas aprobado téc
nicamente por Orden ministerial de veintiocho de 
diciembre 'de mil novecientps cuarenta y tres.

Articulo segundo.—-El presupuesto de ejecución 
de las obras por el mencionado sistema, que ascien
de a la cantidad de tres millones quinientas quince 
mil doscientas veintisiete pesetas con ochenta y 
seis céntimos, es imputable a los fondos de la sub
vención del Estado de la Junta de Obras del1 Puer
to de Málaga y se distribuye en tres anualidades: 
la del corriente ejercicio económico de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, por importe de quinien
tas mil pesetas; la de mil novecientos cuarenta y 
cinco, por el de un millón quinientas mil pesetas, 
y 3a de mil novecientos cuarenta y seis, por el. res
to, de un millón quinientas quince mil doscientas 
veintisiete pesetas con ochenta y seis céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintinueve de marzo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. j <.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 29 de marzo de 1944 por el que se auto
riza para ejecutar por el sistema de administración 
las obras de «Defensa de una zona de la costa Sur» 
del puerto de Valencia.

Examinado el expediente incoado por el Minis
terio de Obras Públicas par a ej ecutar por'el sistema 
de administración las obras.de «Defensa, de una 
zona de .la'costa Sur» del puerto de Valencia, en cuya 
tramitación se han cumplido los requisitos que pre

viene la legislación vigente, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas, y previa deliberación del Conseje 
de’ Ministros, • N

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de 

Obras Públicas para ejecutar por él sistema de a d - . 
ministración las obras de «Defensa de una-zona de ’ 
la costa Sur» del puerto de Valencia, con arreglo 
al proyecto de las mismas aprobado técnicamente 
por Orden ministerial de fecha veintiuno de enero 
de mil novecientos cuarenta y cuatro y cuyo pre
supuesto se eleva a la cantidad de dos millones seis
cientas cincuenta y cinco mil setecientas cincuenta 
y seis pesetas con sesenta y un céntimos.

Artículo segundo.—El Ayuntamiento de Valen
cia, de acuerdo con el compromiso contraído, con
tribuirá a la ejecución de estas obras con la canti
dad de seiscientas sesenta y tres mil novecientas 
treinta y nueve pesetas con quince céntimos, en 
los^plazos señalados en el certificado extendido por 
el mismo con fecha veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y tres.

Artículo tercero. — La parte correspondiente al 
Estado en ‘a ejecución de estas obras, que queda 
reducida, como consecuencia de la aportación del 
Ayuntamiento de Valencia, señalada en «el articu
lo anterior, a un millón novecientas noventa y un 
mil ochocientas diecisiete pesetas con cuarenta y 
seis céntimos, se distribuye en dos anualidades: la 
del corriente ejercicio económico, por importe de 
novecientas mil pésetas, imputable al capítulo ter
cero, articulo quinto, grupo séptimo, concepto ter
cero dei Presupuesto ordinario de gastos * vigente 
para el Ministerio de Obras Públicas,, y la del pró
ximo año de mil novecientos cuarenta y cinco, 
por el resto, de un millón noventa y un mil ocho
cientas diecisiete pesetas con cuarenta y seis cén
timos, con cargo al crédito que -en su .día corres
ponda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintinueve de marzo die mil nove
cientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO^
El Ministro de Obras Públioas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 29 de marzo de 1944 por el que se auto
riza la ejecución por administración de las obras com
plementarias de la Sección de Gijón a Los Cabos, del 
Ferrocarril de Ferrol del Caudillo a Gijón.

Examinado el expediente instruido por el Mirnsteríq. 
de Obras Públicas para la. ejecución de las obras com-- 
plerrientarias de la Sección de Gijón a Los Cabos, del 
Ferr■oc.Vril de Ferrol del Caudillo a Gijón ; teniendo



P á g i n a  2 8 5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 0  a b r i l  1 9 4 4

c uenta la conveniencia de realizar estas obras y que por 
precepto del artículo sesenta y siete de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Tública, 
de primero de julio de mil novecientos oneo, debe au
torizarse su ejecución .por Decreto acordado en Conse
jo de Ministros, por ser preciso pa ra  su (in s t rucc ió n  

. m ás "tiempo del q u e  comprende el período del P resu
puesto vidente, a propuesta del Ministro de Obras Pub'i- 
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O . :
Artículo ÚníCO.—Se autoriza la ejecución por adm i

nistración, de las obras com plem entarias  de la Sección 
de Gijón a Los Cabos, dol Ferrocarril de Ferrol del C au 
dillo a Gijón, por su presupuesto, por el expresado sis
tema, de veinte millones novecientas tres mil doscien
tas cuarenta  y una pesetas con dieciséis céntimos, que 
S í  abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
di id a veintinueve de marzo de mil novecientos cuaren
ta  y cuatro.
' F R A N C IS C O  FR A N C O
1B1 Ministro de Obras Públicas,
\  ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 29 de marzo de 1944 por el que se 
autoriza para subastar las obras que figuran en 
relación que se acompaña, correspondientes al se
gundo expediente de obras a subastar en el presente 
ejercicio económico de 1944.

Tramita'do el segundo expediente de obras a su
bastar en el presente 'ejercicio económico de mil no
vecientos cuarenta y cuatro, con cargo al Presu
puesto ordinario vigente, habiendo sido favorable
m e n te . informado por la Intervención General de 
la Administración del Estado, y existiendo crédito 
disponible, .¡a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de* 

Obras Públicas para subastar las obras que figuran 
én la relación que se .acompaña, en el presente ejer
cicio económico y con cargo al.Presupuesto ordina
rio. vigente. ' ,

Artículo segundo.—Se autoriza asim ism o'al Mi
nistro de Obras Públicas para/ realizar nuevas su- , 
'bastas dé obras con cargo a las bajas que resulten.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de marzo de m il novecientos 
cuarenta y cuatro. ' / k . •

FRANCISCO FRANCO
El MinLtro de Obras Públicas, \

ALFONSO* PEÑA BOEUF Re
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D E C R E T O  de 29 de marzo de 1944 por el que se auto-

   riza para continuar la ejecución, por el sistema de 

administración de las obras de «Dragado para la 

total hab ilitació n  del  muelle de Levante», en el 

puerto de Huelva.

E xam inado el expediente incoado por el M inisterio 

* de O bras Públicas para continuar la ejecución, por el 

sistem a de adm inistración, de las obras de «Dragado 

para la total habilitación del muelle de Levante», en el 

puerto de Huelva, en cuya tram itación se han cumpli

do-los requisitos, exigidos por lá legislación vigen/te, a 

prepuesta dél M inistro de O bras Públicas y previa de

liberación del Consejo de M inistros,

d i s p o n g o :

v Articulo primero.— Se autoriza aL M inistro  de O bras 

Públicas para continuar la ejecución, por d  sistem a de 

adm inistración, de las obras de «Dragado para la total 
habilitación del muelle de Levante», en’ el puerto de 

Huelva, con arreglo ál proyfecto reform ado de .las m is

mas aprobado por Orden m inisterial de veintiocho de 

diciembre de mil novecientos cuarenta y .'tres, con un 

presupuesto de ejecución por el mencionado sistem a, de 

cuatro millones doscientas diecisiete mil veinticinco pe-‘ 

setas con treinta y ocho céntim os, que representa un 

adicional de un millón novecientas cincuenta y nueve 

mil «seiscientas cuarenta y nueve pesetas con treinta y 

dos céntim os sobre el anteriorm ente aprobado.

Artículo segurídó.—E l imp’orté del adicional anterior

mente citado, es imputable a los fondos de subvención 

del Estado de la Ju n ta  de O bras del Puerto de Huelva,

distribuyéndose en dos anualidades: la del corriente 
ó , .

ejercicio  económico,, por importe ’de un millón cuatro
cientas mil pesetas, y la del próximo año de mil nove

cientos Cuarenta y cinco, por el resto de quinientas 

cincuenta y nueve mil seiscientas cuarenta y nueve pe
setas con treinta y dos céntim os.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a veintinueve de marzo de mil novecientos cua
renta y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O

Bl Ministro de Ofóraá jhíblibas, :
ALFONSO PÉÑA BOBUF

D E C R E T O  de 29 de marzo de 1944 por el que se dic
tan normas para la aplicación de las sanciones 
por omisión de las declaraciones de los aprovecha
mientos hidráulicos a que se refiere el Decreto 
de 11 de julio de 1941.

El Decreto do once de julio de mil .novecientos cua
renta y uno establece sanciones para los usuarios de 
aprovechamientos hidráulicos', morosos en la presenta-^ 
ción dé las declaraciones juradas a que estaban . obli
gados en cumplimiento de lo ordenado por Decreto de 
cinco de mayo del mismo año.

A l'ap licar lo dispuesto en el precitado Decreto se 
ha comprobado por el examen de los descargos ex
puestos por los usuarios objetó de sanción que, en 
multitud de casos, no habían llegado las citadas d is
posiciones oficiales a conocimiento de los ingresad os 
por residir la mayoría de éstos alejados de los cen
tros de población, y que, por lo tanto, procedería, en 
justicia, condonar o reducir al mínimo la cuantía de 
las multas. Y con el fin de que al adoptar e.-Ue último 
acuerdo' no se proceda sin norma alguna, conviene es
tablecer lím ites máximos para aqufcllas sanciones, ins
pirados en que, si bien deben ser éstas neis elevadas 
cuando los aprovechamientos sean de una mayor im 
portancia* nú debe ser el aumento directam ente pro
porcional a la cuantía de los mismos en aquellos casos 
en que, por la justificación de atenuantes, se acredite 
que la falta com etida ncYestá en igual relación.

E n  consecuencia, a propuesta del M inistro de O bras 
Públicas y previa, deliberación del Consejo de M inis
tros, * .

d i s p o n g o : '
Artículo primero.—En los casos en q u o .se  conside

re justificada, a ju icio del M inisterio de O bras Públi
cas y previo informe de los respectivos Inge'nieras Je fes  
de Aguas, la omisión en la presentación oportuna de 
las declaraciones juradas a que se refiere el artículo 
primero del D ecreto de cinco de mayo de mil novecien
tos cuarenta y uno, se reducirán las sanciones que de¿ 
term ina el artículo segundo dej Decreto de once de 
julio del mismo año (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O  del veintiséis) a los topes límites máximos que 
a continuación se in d ican :

Para aprovechamientos de fuerza

H asta veinticinco caballos de potencia, límite má
xim o, quinientas pesetas.

De veinticinco a cincuenta caballos de potencia, lím i
te m áxim o, mil pesetas.

De cincuenta a cien caballos de potencia, lím ite má
xim o, d o s ! mil pesetas.

D e cien a doscientos caballos” de potencia, lím-ite 
máxim o, cuatro, mil pesetas*

D e doscientos a quinientos caballos de potencia, 
lím ite m áxim o, seis mil pesetas*
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De quinientos a mil caballos de potencia, lím ite
máxim o, ocho mil pesetas.

D e mil a cinco mil caballos de potencia, lím ite
máxim o, diez mil pesetas.

D e más de cinco mil caballos do potencia, lím ite
máximo, quince mil pesetas..

Para aprovechamientos de riego o análogos

H asta un metro culpeo por segundo, lím ite máxi
mo, doscientas pesetas.

De uno a dos metros cúbicos por segundo, lím ite
máxim o, trescientas pesetas,.

Más de tres metros cúbicos por segundo, lím ite 
m áxim o, cuatrocientas pesetas.

Artículo segundo.—Fara armonizar la aplicación de 
sanciones por omisión de declaración de los aprovecha
mientos de riego con los correspondientes por análoga 
cau s a  rom los de transform ación de energía, la sanción 
establecida por el D ecreto de once de julio de mil no
vecientos cuarenta y uno, de doscientas pesetas por 
metro cúbico por segundo, se aplicará proporción al- 
m ente a la fracción de este caudal que corresponda a 
cada aprovechamiento, con el lím ite inferior de cinco 
pesetas.

A rtículo tercero.—A quienes justifiquen la imposi
bilidad de haber presentado las declaraciones juradas 
ordenadas pot el' D ecreto de cinco de mayo de mil no
vecientos cuarenta y uno en la falta de publicidad, acre
ditada por las Autoridades correspondientes, podrá e^b 
m ir seles de la responsabilidad que sanciona el Decreto 
de' once de julio de mil novecientos cuarenta y uno. 

A rt ícu lo  cuarto .—Los usuarios que hayan sido obje
to de sanción y deseen acogerse a las normas que este 
Decreto establece lo solicitarán de la Dirección Gene- 

 ral de O bras H/dráulicas en el plazo de tres meses, 
presentando sus' instancias,, con las debidas ju stificacio 
nes, en los Servicios Hidráulicos respectivos.

AsL lo dispongo por-el presente D ecreto, dado en 
Madrid a veintinueve, de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FR A N C IS C O  FR A N CO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA * BOEUF

D ECRETO de 29 de marzo de 1944 por el que se auto
riza para realizar el concurso de proyectos, suminis
tro y montaje de maquinaria para la Central 

Eléctrica de la presa de San José (Zamora).

Examinado el expediente de concurso de pro
yectos, suministro y montaje de .maquinaría para 
la Central Eléctrica de la presa de San José, en el 
que han sido cumplidos los requisitos exigidos por 
la Ley dé Contabilidad, a propuesta dei Ministro

de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas a realizar concurso de proyectos, suminis
tro y montaje de maquinaria para la. Central Eléc
trica de la presa de San José (Zamora), con pre
supuesto de dos millones quinientas mil pesetas, que 
se Invertirán en tres anualidades.

Así lo dispongo por él presente Decreto, .dado en 
Madrid a veintinueve de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. 

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 29 de marzo de 1944 por el que s e  aut

oriza para ejecutar por el sistema de administra

ción las obras del «Muelle de ribera en San Carlos», 

en el puerto de Palma de Mallorca.

Exam inado el expediente inmado 'por el M inisterio 
de O bras Públicas para ejercitar por el sistem a de ad
m inistración las obras del «Muelle de ribera en. San 
Carlos*, en el puerto de Palm a de M allorca, en euya 
tram itación se han cumplido los requisitos que previene 
la legislación vigente, a propuesta del M inistro de 
O bras Públicas y -previa deliberación del Consejo de 
M inistros,

DI S P O N G O  :

Artículo primero.— S ^ au to rlza  al M inistro de Obr&s 
Públicas para ejecutar por el sistem a de adm inistración 
lás obras del «Muelle de ribera en San Carlos», en el 
puerto de Palm a de M allorca, con arreglo al proyecto 
de las m ism as, aprobado técnicam ente por Orden mi
nisterial de tres de diciem bre de mil novecientos cua
renta y tres. 

Artículo segundo.— El presupuesto de ejecución de 
las obras por el mencionado sistem a, que asciende a 
la cantidad de doce millones setecientas dos mtl c iento  
noventa y una pesetas con ocho céntim os, es im puta
ble a los fondos de la subvención del E stad o de la  Ju n 
ta de O bras del Puerto de Palm a de M allorca, y se ' 
distribuye en tres anualidades: la del corriente e jerci
cio económico de mil novecientos cuarenta y cuatro, por 
importe de novecientas mil pesetas; la de mil novecien- 

 los cuarenta y cincov por el de seis millones quinientas 
mil pesetas, y la de rriil novecientos cuarenta y seis, por 
el resto de cinco millones trescientas dos. mil dentó no
venta y una pesetas con ocho céntim os.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de  marzo de mil novecientos cua
renta y cuatro. .

FRANCISCO FRANCO

$31 Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 31 de marzo de 1944 por el que se auto
riza al Ministerio de Trabajo para adquirir un in
mueble con destino a Escuela Nacional-sindicalista 
de Capacitación Social de Trabajadores; en Bar
celona.

El Ministerio de; Trabajo inició en.febrero de 
, inil novecientos cuarenta y dos la tarea de' capaci

tar soclalmente a los trabajadores de las distintas 
actividades, a cuyo efecto fundó la Escuela Nacio
nal-sindicalista de Capacitación Social, que funcio
na en la Ciudad Lineal; y a la que acuden los pro
ductores que selecciona previamente la Organiza
ción sindical para recibir las enseñanzas precisas 
tn régimen de internado.

Los provechosos resultados obtenidos aconsejan 
,:&iftpliar la órbita de actuación en esta materia, es
pecialmente en aquellas poblaciones que cuentan 
con importantes núcleos de trabajadores.

. Por !as consideraciones que anteceden, y a fln 
de llevar a cabo la ampliación pertinente, a pro
puesta del Ministro de. Trabajo y previa delibera
ción dél Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artfcülo primero.—Se autoriza el Ministerio de 
Trabajo paTu que destine las cuatrocientas mil pe
setas que ti'ene en su poder la Delegación de Tra
bajo ’de Barcelona 'a la adquisición de un inmueble 

. en dicha ciudad, £n el que se instalará una Escue
la Nacional-sindicalista de Capacitación Social de 
Trabajadores.

Artículo segundo.—El Ministerio de Trabajo dic
tará las órdenes oportunas para la ejecución de este 
Decreto.

AfSÍ lo dispongo por el présente Decreto, dado en 
Madrid a treinta y uno de marzo de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.

f r a n c is c o  f r a n c o

El Ministro <J>e Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 31 de marzo de 1944 por el que se 
aprueba el Reglamento para la aplicación de la 
Ley sobre protección a las familias numerosas.

En cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 
trece de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
•tres, oído el Consejo de.Estado,-a propuesta del Mi
nistro de Trabajo y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Queda aprobado el adjunto Reglamento para la 

aplicación de la Ley sobre protección a las fami
lias numerosas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a treinta y úno" de marzo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo*
JOSE, AN TO N IO  G IR O N  DE VELASCO

REGLAMENTO PARA LA APLICACION DE LA 
LEY SOBRE PROTECCION A LAS FAMILIAS 

NUMEROSAS

CAPITU LO  P R IM ER O

Definición de la Familia Numerosa

Artículo 1 . º  De conformidad con lo prev;enido en ia 
Ley de 13 de diciembre de 1943, se entiende Por Fa- 
ipilia Numerosa con derecho, a disfrutar de los benefl- 
c.os establecidos en dicha Ley, la compuesta por el ca- 

1 beza de familia, ol cónyuge, si lo hubiere, y .cuatro o 
más h:jo¿ 'legítimos o • légii invadas, sol teros, > menores ’de 

r dieciocho años o mayores incapacitados pará el. trabajo.
[ El limite de los dieciocho años se considera, prorrogado 

hasta ia mayoría de edad cuando, conviviendo los Hi
jos con sus padres, se conserven t.-n estado de solteros >» 
y no disfruten ingresos, p or -su  trabajo o rentas de. 
cualquier naturaleza, superior a. 6.009 pesetas anuales.

En defecto de los padres, tendrán la consideración 
de cubez/i. die familia e] tutor o quien tuviere a -su 
cargo los nn-nores. siempre que por la guarda de dichos 
menores no perciba remuneración 'alguna y, además, los 
mantenga a mi co sta :- si no ^  dies<> esta circunstancia, 
los beneficios comprenderán Sólo a Jos menores, y la • 
persona <ncurgáda de su g liar da o custodia tendrá p er-’ 
sonalidad únicamente para solicitarlo^ a nombre de sus 
representados.

•Ei viudo o vñufci'con prole que. Contrajeran poste
riores nupcias, ; podrán sumar Cos hijos de ambos y los 
que nazcan d<J ríucvo matrimonio, si viven conjunta
mente y a’ expensas Jel'cabeza de familia.

Tanto el cabeza de familia, como lo- . hijos deberán 
ser españoles y residir, en n-rritorio nacional, en los del 
Protectorado-de España en Marruecos c a n  los de nues
tras poscisiones de Africa.

Art. 2." No*obstante lo dispuesto en di articulo an
terior, tendrán también derecho a los beneficios las f e /  
mílias extranjeras residentes on E /paña, cuando con las 
'naciones de que sean originarias exista. Reciprocidad re
conocida o pactada en Tratados o Convenios interna
cionales. En todo casó, los súbcli'tn$ portugueses e h:$—

¡ -panó-am erica nos gozará-n, pn esta-m ateria de los mismos 
derechos! que loé españoles.
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A rt. 3.° Las fam ilias numerosas se clasifican en dos 
categorías:

 P rim e ra : La de cuatro  a siete hijos.
Segunda: La de m ás de siete hijos.

CAPITULO I I  

Beneficios de educación

A rt, 4.° En. m ateria  de enseñanza los beneficios que 
ce conceden a los miembros de las FamuiLas Numerosas 
consistirán:

a) E xenoón  o reducción del pago de ios derechos 
de m atrícu la , loe de titulo, ’y en ice demom m acos de 
exam ch, perm anencias, p racticas o cualquiera otros de 
Semejante naturaleza que ¿e exijan para  cursar estudios 
en todos log- centros de enseñanza oficial de cualquier 
grado y en las Escuelas profesiónalew y e£¡p2ciale¿ de
pendientes del Estaco, Prov nci-a, Municipio o del M ovi
m iento, bien sean alum nos de enseñanza oficial o no

 oficial.
La obtención de estos beneficios no  podrá ser con

dicionada a ’p^azes, porcentajes o requis.fo© d s t in to s  a .  
los exigidos a cualquier alumno, de régim en y m atricu
las norm ales.

Las fam ilias de la prim era categoría d is fru ta rán  de 
una bonificación del 50 por ICO en el pago de aquellos 
derechos, y las de la segunda esta rán  exentas de ellos.

Los aiuninos que lucran  suspendidos duTan'te dos 
convocatorias consecutivas en una m ism a asignatu ra , 
perderán  • definitivam ente .para la misan a los beneficios 
expresados.

b) La exención o reducción expresada en el tercer 
párrafo  "deiL apartado  anterior, a lcanzará  tam b ién ' al 
Im puesto del Tim bre que grava diohos documentos, y 
a  los libros que -editen ios establecim ientos een/tificoe 
y cu ltu rales del Estado. Bl M inisterio de Educación N a
cional determinará', a estos efectos, por medio de O r
denes. m inister.ales, las publicaciones que ce encuen
tre n  en dicho caso, y las' norm as p a ra  su concesión, 
previo acuerdo con ei M inisterio de T rabajo.

c) Los miembros de Fam ilia Numerosa, dejando a 
salvo los derechos reconocidos po r Ja legislación v. gente, 
a  favor de los Caballeros M utilados, ex com batientes, 
ex cautives y fam iliares de caídos, gozarán de prefe
rencia p a ra  el ingreso en los C entros de enseñanza ofi
cial o privada, para  ocupar puestos en las can tinas, 
comedores y dem ás instituciones de a sis te rc ia  escolar, 
asi como tam bién p a ra  e'i d isfru te  de becas, .pensiones 
y cualquier o tra  v en ta ja  análoga existente o que pue
da crearse. Los Colegios M ayores d arán  preferencia, en 
las gracias que establezcan, a Ls hijos . de Fam ilias 
Numerosas que cursen sus estudios en k s  mismos.

No reg rá  lo dispuesto en el párrafo  an te rio r cuan
do ol. ingreso se efectúe m ediante ^elección de capaci
dades re a liz ad a . por concurso de méritos, previam ente 
establecidos, o por oposición.

A rt. 5.° Al solo efecto dé tos beneficios de ense
ñanza, el lím ite de la m ayoría de edad fijando en el 
articulo prim ero, se am plía, para los «hijos varones, 
hasta  los- ve nU trés años, en todo caso, y adem ás por 
tí  tiem po de duración del servicio en fitas, y p a ra  las 
m ujeres h a s ta  les veinticinco años, siem pre que con
vivan con sus pad res y sigan cenourriendo en  qllos res 
dem ás circunstancias cx igdas en el expresr áo articulo

Las peticiones en este sencido se form ularán  p o r. 
instancia  d irig ida-a  la © inscción• G eneral d e : P rev isón . 
suscrita, por el i efe de la familia., acom pañada de c erti- 
ELcado á é i C entro  donde curse, sus estud ios-ei

tografÍ  y p a r tI a  de nacim iento del mismo, en la que 
ha de constar, además; que perm anece én estado de 
soltero, declaración ju ráda con ju n ta  del - padre y  el 
hijo de que los ingresos por el trabajo  o ren tas ’ cel 

 últim o no exceden de seis mil pesetas anuales, y cer- 
tificacíón acred ita tiva d€t tiempo de prestación del ser
vicio m lita r . 

P a ra  las h ijas  se- observarán iguales norm as, excep
to el certificado del servicio m ilitar.

Art. 6.°^ Los miembros de Fam ilias Numerosas te n 
d rán  igualm ente preferencia  para  concurrir a ios cam- . 
pam entos que organice la O bra Simdicnb de Educación' 
y Descanso, el F ren te  de Juventudes y fia Sección Fe
m enina de F. E. T . y -de las J . O. N. S.

C A P ÍT U L O  III 

B e n e f i c i o s  f i s c a l e s  

A r t .  7 . º  L os beneficios, ten m ateria  fiscal compren
den : 

 a ) R educción o exención del Im puesto de TJtlhcteu 
de§ de la ta r ifa  p rim era  por ren tas  d e  trabajo  del ca
b eza  de fam ilia en  .los seguientes casos:

'H asta  16.00o pesetas anuales de ingresos, exención 
total.

De 16.000 pesetas u¡n céntim o anuales h a s ta  100.000, 
reducción deü- 50 por 100 p a ra  las fam ilias de la p ri
m era categoría, y exenc-ón to ta l p a ra  las de segunda.

Si la 'E m p re sa  o E ntidad en que presta  sus sen e 
cios el beneficiario satisface p o r  su cuenta  a la Ha- 
ceifida el Im puesto ce U tilidades .dei personal, hab rá  
de abonar a dicho beneficiario el- im portp d-el Im puesto.

b) Las cuotas de reparto  municipal de uit:>,dades y 
de los Impuestos y exacciohes. de las D iputaciones que 
graven los productos deq campo, cuándo no excedan de. 
1.500 pesetas anuales . cada una, so reducirán en un 
20 por 100 para  lá$ fam ilias de p rim era categoría, y en 
un 40 por 100 para, las de la  segunda.

 c) Inquilinato. Este arb itrio  será reducido al 50 por 
ciento para las fam ilias de la primeva categoríá, y que-*; 
d arán  exentas las de ia  segunda.

Los beneficios establecidos en los apartados ante- 
.rlores de este . artículo son aplicables, no sólo ai cabe
za de fam ilia, sino tam bién y e n  jgual proporción, a  
su cónyuge, siem pre que los ingrosos de am bos,; por 
todos conceptos., no excedan' de los lím ites que en los 
mismos se señalan , salvo en e1 impuesto de Ut.ilid.á- 
des> que se amplía h a s ta  150.000 pesetas para jos d® 
segunda categoría.

CAPITULO IV 

Subsidio familiar

A rt. 8.° Con relación a/i Subsidio F a n n 'liá r ,. se con
cede u n  aum ento del 10 por 100 en lafc cantidades a per
cibir por. los .cabezas d e‘ fam ilia num erosa beneficiarios 
de la prim era categoría, y del 20 por 10o a los de «la se
gunda,, con cargo a  la C aja  N acional de Subsidios F a
miliares. 1

Art. 9.º Las Delegaciones provinciales del In s titu to . 
Nacional de Previsión dispondrán lo, necesario p a ta  que 
los subsidios que correspondan a los beneficíanos de F a
m ilias Numerosas s é ‘increm enten en el 10‘ ó 20 por 1Ü0, 
según se tra te  de fam ilias de p r 'tac ra  o segunda cat£go- 
lía , y cu rsarán  las órdenes oportunas a :ias Em presas de
legadas o H abilitados respectivos cuando se tra te  de fw u   
cioñarics o trabajadores a l ¿.clvicio del Estado.

Art. 10. Los beneficiarios que estuvieran acogidos al 
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régimen especial autorizado por el articulo 4 /’ y siguien
tes y la sexta disposición transitoria del Rcg-iamento de 

. 20 de octubre de 1938, y tuvieran e'¡ carácter de funco- 
narios de los Departamentos civiles o el personal cívico- 
militar no comprendido en ]a Orden de 10 de febrero de 
1943, disfrutarán con cargo al 'crédito global consignado 
en el presupuesto dé¡ Ministerio de Trabajo, «Para-satis
facer Subsidios Familiares a los funcionarios y obreros 
del Estado», ios aumentos diel 10 y del 2*0 por 100 a que 
se refieren los artículos anteriores.

Los Ministerios del Ejército, M arina (y Aire y demás 
organismos .que disfruten ei régimen especial estableci- 

; do por la citada Orden de 10 de febrero de 1943 u otro 
similar, de mayores beneficios qqe el régimen normal 

. die Subsidios, proveerán lo que .estimen pertinente para 
hacer efectvcs les incrementos de que se deja hecho 

‘ mérito.
Art. 11. Si jas cantidades tolalc-s que resulten del 

increíihento concedido en el artículo 8.° dejasen un res- 
. 'tó  en céntimos inferior a 5 ó 10, según los casos, Ge for

zará hasta dicho limite en beneficio, de los subsidiados.
Art. i? . • Les beneficios concedidos por la Ley de 

..Protección a las Familias Numerosas son independien.
‘ ; : tes y compatibles con el régimen de Subsidios Familiares.

‘ . CAPITULO V

Viajes y asistencias sanitarias

i, Art, 13. Los miembro^ de Familia Numerosa de la 
” primera categoría disfrutarán de una reduco'ón del 20 

'por 100 sobre e \ precio.de los billetes de toda clase de 
; ferrocarriles y de Empresas de tfansportes terrestres y 
'marítimos que sean de aplicación y. estén en vigor para • 
•ei ti'ayecto_que se desee útil1 zar, cualquiera que sea la
clase de dichos billetes y el tren  o vehículo; esté bene- 
íio'o alcanzará también ai precio de los billetes de niños.

• Para las familias de segunda'categoría la reducción ex
presada será del .40 por 100. Los recorridos tendrán que 

■‘ser precisamente por territorio nacional* o comunicacio
nes 'd irectas por Vía m arítim a de puerto a puerto es
pañol. . ' . .

Las anteriores bonificaciones se harán  también en los 
precios de¡ transporte por ferrocarril de los muebles de 

. las familias numerosas, siempre que su desplazamiento 
: ‘Obedezca a traslado de su puesto de trabajo o para bus

car el mismo. Este beneficio no podrá ser utilizado más 
que una' vez ai año, excepto para I03 funcionarios públi
cos,'que podrán utilizarlo siempre que su traslado sea 
forzoso.

m .•• lo s  derechos y obligaciones de los viajeros serán los 
mismos que los de aquellos que abonen la tarifa general.

Art .-14/ No íegirán las reducciones establecidas en el 
artículo a.nteror para los transportes urbanos,, tales como 
tranvías,'m etropolitanos, autobuses, taxímetros, ni para 
k)s'.vehículos que tengan por objeto el desplazamiento 
dentro de casco de una población o *su extrarradio.

Las excepciones señaladas -en el párrafo anterior se 
extenderán a, los casos on que los servicios de transpor
tes ubbanos se.realicen más allá del extrarradio y aún 
del té rm no  municipal, cuando atendiendo a la longi
tud »de las líneas, cuantía deí precio del transporte u 
otras circunstancias así se acuerde pcr el (Ministerio de 
Trabajo, oyendo a l4 de obras Públicas y a-solicitud en 
cada caso d e  la respectiva Empresa.

* A^t, 15. En I03 balnearios, sanatorios y cualquier 
■ótro* efifableclttn'ento análogo, de carácter -oficial o priva - 
. do ‘que a los beneficiarios les lia.y a sido indica-de por 

y prescripción facultativa^ gozarán de preferencia para &u

1 admisión, aplicándoseles, además, 1111a bonificación del 
•20 jxji* j.00 en las lar-las correspondientes" a los gastos 
de estancia y manutención y derechos ¿anit-erios de cual
quier clase. De tales beneficios no podrán disfrutar más 
qúe los enfermos y un miembro de la familia, en cali
dad de acompaña-nite, de los que estén incluidos en el l í 
talo qe Beneficiario.

Dichos establecimientos -podrán lim itar el acceso sn 
los -mismos de los miembros de Familia Numerosa, en 
proporción no inferior al 20 por 100 de su capacidad 
dé admisión en cada clase o categoría.

Los beneficiarios comprendidos en el presente Regla
mento -tendrán asimismo preferencia para su ingreso y  
asistencia facultativa en los establecimientos de bene
ficencia pública

Art. 16* Las Familias Numerosas pueden acogerse & 
los (beneficios del Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
aunque no reúnan los demás requisitos que exige oh Re
glamento complementario de la Ley de aquel Seguro,

- siempre que satisfagan las cuotas establecidas.

CAPITULO VI

Provisión de destinos, beneficios d e colocación, co
lonización y viviendas

Art, 17. Sin perjuicio- del régimen establecido por l*a 
legislación vigente en favor de los caballeros mutilados, 
ex combatientes, €x cautivos y •familiares de caídos; 
para la provisión dé destinos de cualquier ciase de la 
Administración pública, en los cupos de provisión libre, 
tendrán ios cabeza de f ami fa  numerosas preferencia 
para su ingreso sobre los que no tuvieran dicha cualidad, 
y donde el procedimiento sea por oposición o concursó 
de méritos, e>n igualdad de-condiciones tendrán también 
preferencia.

Dentro de los cupos especiales o de cualesquiera otrog 
que se establezcan, ¿e observará dicha preferencia.

Art. iS. La. provisión dé destinos o puestos de tra 
bajo de cualquier género en las empresas privados, es
tará sujeta a las normas dei Artículo anterior, siempre 
y cuando los beneficiarios reúnan las condiciones do 
aptitud y conoc m ientes exigidos, exceptuándose de este 
precepto Tos cargos-denominados de confianza. A este 
fin. las Oficinas de Colocación exigirán la presentación 
del Título de Beneficiario . al hacer la inscripción del 
parado:

Art.- 19. Análogo salom a regirá para las adjudica
ciones a  que se refiere la Easc 33 de 1 a i Ley de Colo
nización de 26 de diciembre de 1939.

Art. 20. Los cabezas de Familia Numerosa tendrán 
preferencia para la concesión- de casas baratas, eco
nómicas y viviendas protegidas, tanto en régimen dé 
alquiler como en ,ej do compra, solicitándolo oportuna
mente de la Enfídad propietaria ¿e las fincas. En *1 
escrito se harán constar los datos que exigen los dos 
párrafos siguientes ul apartado d) del artículo 32 do 
este Reglamento. *

Asimismo, podrán optar a los premios anuales, con
sistentes . en viviendas, ateniéndose a ias prescripciones 
de ía Ley de 16 de septiembre de 1941. •

Art, 21, ^Log proyectos de construcción de viviendas’ 
protegidas que se sometan a la aprobación del Institu
to Nacional de la Vivienda, deberán comprender un 
número de ellas destinadas a familias numerosas, pro- 
perdonado a su importancia, y a las circunstancias de
mográficas d-e'la localidad t-n qvc vayan 9. edificarse.

Art, 22, EL límite máximo del e s te  o presupuestó 
que para cada vivienda protegida por el Instituto Na
cional de la Vivienda establecen loe. preceptos
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podrá ser aumentado, en relación con el número de 
familiares, cuando se. trate de casas destinadas a los 
beneficiarios de'Familias Numerosas.

Art. 23. Las preferencias establecidas en los artícu
los 4.°, 6.°, 15, 17, 19 y 20 de este Reglamento se en
tenderán en el sentido de tener prioridad jas familias 
con mayor número de hijos, y en caso de igualdaa, las 
de menos recursos.

CAPITULO VII 

Categoría de honor

Art. 2-1. Se establece la categoría de honor, desig
nándose así a las familias que cuenten con doce , o más 
hijos, aunque alguno o algunos de éstos hayan- reba
sado la edad establecida en el artículo primero, y s'-Cm- 
p?v qu-f» existan cuatro o más hijos que reúnan las con
diciones del indicado artículo primero de este Regla
mento. Para dichas familias no se observará el límite de 
ingresos previsto en el artículo séptimo de esta dispo
sición.

Art. 25- Las familias a quien se conceda título de 
honor estarán conceptuadas, a- los efectos de disfrute 
de los beneficios, cuino de segundo categoría, mientras 
tengan él número de hijos en. condiciones legales su
ficientes para hallarse acogidas al concepto de Familias 
Numerosas, y aun cuando el número de estos hijos fue
ra inferior a ocho.

Art. 26. Tendrán derecho .a ostentar el Título de 
honor, no sólo las familm-s que a partir de/, la publi
cación de este Reglamento tengan doce o más hijos,  
sino t ambién las que con el expresado número, ' hu
bieran estado acogidas a la anterior Ley de primero 
de acosio de 1941, aunque en la actualidad no los tu
vieren, a cuyo efecto deberán hacerlo constar en- el 
expediente de solicitud.

CAPÍTULO VIII

Título de beneficiario, requisitos para obtenerlo, 
utilización del mismo, extravío

Art.. 27. Los cabeza de Familia Numerosa que aspiren 
a obtener los beneficios que en ios artículos anteriores 
se conceden, incoarán en el lugar de su residencia el 
cprttuno expediente de solicitud- Dicho expediente ten
drá características uniformes y lo editará la Dirección 
General de Previsión, die acuerno con la de lo» Regis
tros y Notariado, por lo qu^ hace al apartado á) de este 
artículo, y en él figurarán (Los documentos que a conti
nuación se expresan:. - '

a) Extracto de las actas de matrimonio y de ma- 
c’miento de Eos hijos y fe de vida qje !<>s mismos.

b) Declaración jurada de ingresos referente a to
dos los miembros de la familia.

c) Certificado sobre vecindad y residencia die los 
interesados e informe acerca de los medios económicos 
de la familia., expedido por la Alcaldía. •

d)\ Los tutores o las .personas que tengan.la guarda ' 
o custodia de los menores acompañarán documento acre-- 
ditevtivo dé haberles sido conferida dicha, guarda o cus
todia, en el que constará, además, si percibe o no re-, 
numeración por su cargo y ei los mantiene o no a su 
•coeta.

A los expedientes de Familia (Numerosa so unirán 
fotografías poi* duplicado de los miembros de la familia 
con derecho a los beneficios. En ellas,figurará .también 

. la. persona encargada de la guarda o custodia de los me
nores, aunque con arréglo a jo  J^puesto en el párrafo

segundo del artículo primero el benéfico sólo alcance a  
ésto®.

Art. 28, Los documentos que tengan que expedir Lofll 
Juzgados Municipales, Alcaidías y demás dependencias 
del Estado, Provincia, Municipio y del Movimiento para, 
obtener el Título de beneficiario, estarán exentos de toda 
clase de derechos, incluso del Impuesto déi Timbre: ten
drán prioridad eíi su despacho, no pudiendo exigirse p o /  
esta prioridad ningún derecho ni timbre, y se hará consv 
tar en los mismos el objeto a que están destinados, si» 
que puedan surtir otros efectos.

Todos los trámites y documentos que tengan que .* 
pedir los mencionados organismos con posterioridad 'a la* 
concesión del T.ítuío y que fueren necesarios para hacer^ 
efectivos los derechos dimanantes del milsmo estarán, 
igualmente exentos y tendrán la misma prioridad.

Art* 29. Cumplidos los trámites anteriores, los expe-, 
dientes completos se enviarán a las Delegaciones Pro* 
vinci&les de Trabajo, bien directamente o por condúc-é 
to de las Alcaldías respectivas. Estas los cursarán en 
plazo máximo de ocho dlás a la Delegación • de Trabajo 
de su provincia, quien realizadas las comprobadorne* y 
diligencias correspondientes 2os elevará en% igual térmte* 
no al Ministerio de Trabajo, Corresponde también a loqi 
•Organismos provinciales de Trabajo distribuir los Titu-L 
los a lo® beneficiarios una vez qiue 'jos reciban del 
presado Ministerio. - ] :

• Art. 30. El carácter de beneficiario' dé Familia Nu-> 
mero&a se concederá por el Ministerio de Trabajo me
diante Título espeeiáí que ,̂ e entregará al caibeza de fa-^ 
milla, en el que ha de constar el- numero, categoría* • 
plazo de validez, residencia, nombres y apellidos del caw¿ 
beza de f airóla, de su cónyuge y demás beneficiarios^ 
edades de éstos y fotografías.

En ¡los Títulos de Honor a que se refiere el capítulo^ 
"séptimo de esto Reglamento, se hará constar ademá*. 
dicha circunstancia.

Arl. 31. El Tituló otorgando el beneficio de F&mte 
lia Numerosa permanecerá inalterable por todo el año . 
a que sé refiere la concesión. En su consecuencia, rió 
se admitirán durante dicho plazo modificaciones de de
recha,

L js beneficios surtirán efecto a partir de Oá f^cha • 
de expedición del Título.

Art. 32. La presentación del Título será requisito in* 
di^pensable y bastante para el disfrute de los benc-J. 
ficios correspondientes, con las excepciones que siguen:

a) En el Impuesto de Utilidades., de la tarifa pri* 
mera, por rentas de trabajo personal, se solicitará. la¡ 
reducción o exención del Ministerio de Hacienda. .

b) Las reducciones de cuota*; del Reparto munici
pal de utilidades, tanto de carácter real como perso^ 
nal, a*>í como la- bonificaciones o exenciones del arbi
trio de inquilinato, se solicitarán de los Ayuntamiento® 
durante el período de exposición o de cobranza, o ' cen . 
anterioridad a los mismos.!

c)' Análogo sistema <e seguirá para ?a reducción'ér> 
ios. impuestos de, las Diputaciones que graven los pro
ductos del campo. ’

El Ministerio de Hae enda dictará las disposiciones 
oportunas para la efectividad de lo dispuesto en 1c® 
apartados anteriores.

d) Los incrementos, del subsidio familiar se solici
tarán de la Delegación Provincial del Instituto Ndcio-

. nal de Previsión donde figuren los subsidiados.
En ios escritos que los Tefes de Familia Numerosa 

dirijan a bs  dependencias del Estad':*, Provincia, Mu
nicipio o de) ‘ Movimiento interesando los beneficios,- s? 
hará constar el námero de su Título, categoría y aftP 
a que se. refiere, poniendo dichas dependencias- el vista
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bueno a la certeza de tales datos, previa exhibición y c:tejo  del Tí tu lo < que se devolverá en el acto.
Si las dependencias no radican en ía  localidad del Beneficiario, el visto bueno lo jx>ndrá la Alcaldía de 

bu residencia, surtiendo iguales- electos.e) En viajes.—Para la obtención de los billetes de
berán presentarse el Título -de Beneficiario y el cuaderno de' vales correspondiente a su cat:goría. Si el viaje 
3o. realizaran familiares no acompañados por el cabeza 
de famiiia, necesitarán llevar adamas dtsl Titulo, una autorización escrita de aquél en la que conste nominal- 
mente lp<- familiares que hayan de viajar y punto de partida y do-tino.

Los beneficiarios vendrán obligados á .exhibir estos documentos cuantas yec.es los fuera exigido por los In 
tel ventorrj? en ruta. o por otros funcionarios con derecho & solicitar su presentación.
~ Pam  disfrute . ficq l>cnrficio establecido en el pá
rrafo segundo del artículo 13. sobre traslado de muebles. si ei cabeza de familia fuese funcionario o empleado ele]' Estado, Provincia, Municipio o dril Movimiento, deberá- dirigir instancia al Jefe de la Estación 
de partida, acompañada de certificado del Jefe de la Dependencia. .donde preste sus servicios, expresivo de la orden de traslado y el punto de destino.Si se tratara  de empleados u obreros, no dependien
tes de les organismos expresados, a. ]a Instancia unirán  certificado acreditativo del traslado expedido por el Jefe d.e la Empresa donde trabájen, visado por el De
legado Sindical correspondiente; ei fueran parados, el certificado dej Jefe do la Oficina de Colocación donde se hallan, inscritos, haciendo constar que no han lo- ’grado trábaio duran te .un  período do sois meses ininte
rrumpido, 'que también deberá visar el'expresado Delegado Sindical, Este último procedimiento ss seguirá 
para .cuándo se tra*te de parados que hayan sido solicitados» por otra- ,Oficina de Colocación para darles 
trabajo.Los. Ministerios d»e Obras Públicas e industria y Comeado. cada uno en la órbita de su competencia, adopta rán , las disposiciones que estimen pertinentes para la. 
efectividád de lo dispuesto en este Reglamento.Art. 33. En el último trim estre de cada año lo® ca
beza de Familia Numerosa solicitarán ia renovación de 
su Título pára q  año siguiente. A tal objeto, llenarán un im p reso  con arreglo al modelo oficial que se publique, y que contendrá los siguientes extremos:

b) Declaración en  Ha que const&n los miembros con derecho a los beneficios, sus edades, ingresos y resi
dencia.b) Fe de vida de los mtemos y certificado de la Alcaldía sobre la veracidad de los extremos, aducidos.

c ) . Partidas, ¿o '.nacimiento o de matrimonio de los nuevos beneficiarios, si hubiera alteraciones con res-
'pect-o ai año anterior.d) Nuevas 'fotografías, por duplicado, en caso de qu* Se hayan producido las alieracipnes familiares anteriormente -mencionadas, o hubiere cumplido ]a edad 
límite o fallecido alguno de los titulares.Fará tram itar los €xpodientes de renovación se esta rá  a lo dispuesto en el artículo 26 para los expedien
tes presentados por primera vez.Art. 34, Los cabezas de Familia Numerosa que soli
citen la- concesión o renovación de los beneficios queestablecen, satisfarán, como derechos do expedición 
o de renovación de sus títulos, la cantidad de diez pe
setas. 'Quedan exceptuadas del pago de derechos aquellas . familias que estén incluidas en el padrón de }a Beneficencia Municipal, a • cüyo objeto acompañarán 1̂ ex- 
£e¿ient-.e certificado expresivo de tal extremo*

Art. 35. En el caso de desaparición o extravio del 
Titulo, .podrá solicitarse un duplicado del mismo, abo
nando los derechos de expedición y acompañando nuevas fotografías.Art. 36. Las cantidades a qu<e se refieren. 1os dos 
artículos an terio ra  serán abonadas en pspel de pagos al Estado, cuya parte superior se devolverá al interesa
do y la inferior se unirá a l expediente para su envío 
al Ministerio de Trabajo.La Subsecretaría de dicho Departamento, por conduc
to de su Sección de Contabilidad, remitirá a ha Direc-\ció.n General doi Tesoro el pape]- de pagos, al objeto de
que aquélla acuerde sen devuelto en formaliz^eión ron cargo a la renta del Timbre y disponga, además, su m-givso simultáneo en .una cuenta que se abri/ú en laBíter vención Central do Hacienda con aplicación a la segunda parte de la .Tesorería : «Acreedores - Depósil os», 
concepto: «Para atenciones del Servicio de Fanvjlias Numerosas, a disposición del Ministerio de Trabajo.»Art. 37. La ordenación de los pastos del Servicio y 
disposición de fondos existentes en la mencionada cuenta, a propuesta del Director general de Previsión, co
rresponderá al Ministro de Trabajo, y por delegación del mismo,' al • Subsecretario del Departamento.La Intervención Delegada de lá Intervención General de la Administración de¡ Estado en el Ministerio de 
Trabajo llevará la cuenta y razón de di-chcs fondos, in
terviniendo todos y cada uno de los gastos que se ordenen con cargo a los mismos.

 CAPITULO IX
Responsabilidades y sanciones

Art 38. La resistencia de las Empresas y Organ sanos 
privados a la prestación de los beneficies establecido?, 
la ocultación o falsedad de datos por parte de los beneficiarios, d e ja r  C1 Título a  personas ajenas al beneficio, 
su presentación maliciosa, falsificación o. alteración y, en general, cualquer u$o indebido o abusivo del mismo 
o la complicidad én dichos hechos, será sancionada con m ulta de 50 a 50.000 pesetas, pudiendo también acordarse ia m ira d a  definitiva o temporal de los beneficios, sin perjuicio de ]ás responsabilidades a que hubiere lugar.Estas, sanciones se graduarán en atención a lo> móviles, malicia, ánimo de ltlcro, trascendencia y repercusión de la infracción, reincidencia en la misma ó en otras análogas," posición económica deü culpable y de
más-circunstancias que en* la comisión dél hecho pudieran  concurrir., Á**t‘ 39. La acción para d/enunciar los hechos seña
lados en el articulo anterior es pública-, debiendo dirigirle las denuncias a  los Delegados Provinciales fie Trabajo, que serán los encargados fie su trámite. Dicha acción habrá de ejercitarse demlro de los tres meses siguientes á la fecha en que se cometa la falta.Los Delegados ordenarán la formación del expediente, dando traslado de los hechos al denunciado, para que éste, en ei plazo de diez fiías, á  partir de la Notificación, 
pueda enviar escrito o prueba de descargo. Podrán asi
mismo interesar de las Autoridades y particubíres los datos que estimen precisos para la- total aclaración de los hechos. Concluso expediente, será elevado a la Dirección General de Previsión, con informe y propuesta de sanción, para la resolución oportuna.

Las multa® serán hechas efectivas en el plazo de diez días, a  partir de sfi notificación, en papel fie pagos al Efcfcado, y si así no se realizase, ge pasará confian ícacón 
al Juzgado competente, para que proceda a su exacción por la vía de apremio, .en unión de ías costas correspondientes,



N ú m .  1 0 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a 2 8 5 9

Contra las resoluciones que dicte la expresada Direc
ción y que lleven aparejada la retirada definitiva de los 
beneficios o multa superior a ó.OOO pesetas, cabrá recur
so de alzada 111 el plazo óf  diez dias ante el excelen- 
tís¿mo señor Ministro de Traba jo t acompañando el jus
tificante de haber depositado el imiporte de la multa, 
cuando de ésta se trate, en ia Caja General de Dc.pósrtos, 
o en alguna cié sus Sucursales

Art, 40. - Las canciones pecuniarias serán acordadas 
sin perjuicio de iá- responsabilidad civil o criminal a que 
hubiere lucár. Los Delegados cíe Trabajo, pfevia auto
rización d*3 la Dirección Genera! de PrevU-Jén, podrán 
pasar el tanto de culpa a los Tribunales e instar las 
^acciones pertinentes.

Ca p it u l o  x  

D isposiciones finales
Art. 41. El Ministerio de T rabajo  queda facultado 

para dictar cuantas disposiciones fueran necesarias 
para la ejecución y aplicación de este Reglamento, así 
como para la interpretación dei alcance de sus disposi
ciones.

Art. 42. Los M ínstenos, Centros y Organismos del 
Estado, (Provincia, Municipio o del Movimiento a quie
nes se'.han Señalado atribuciones para disponer la im
plantación y efectividad de determinados beneficios ven
drán obligados a- dictar las disposiciones necesarias al 
indicado efecto en .el plazo máximo de dos meses.
'• Art- 43. De conformidad con lo' dispuesto en el ar

tículo 11 de la Ley de 13 de diciembre de 1943, quedan 
derogadas: la Ley de 1.º d e  agosto de 1941, sú Regla
mento de 16 de octubre siguiente, el Decreto de 2 de 
enero de 1942 y cuantas disposiciones se opusieran a lo 
preceptuado en la expresada Ley de 13 de diciembre y 
en este Reglamento.

Disposiciones transitorias
Primera. Los Ti kilos de Beneficiario expedidos o re

novados para 1943, y cuya vigencia fué prorrogada por 
la- Orden de este -Ministerio de 20 de septiembre de dicho 
año, caducarán el 30 de junio de ]9i4.

Segunda. l o e -  poseedores do Títulos  que se refiere 
la disposición anterior, así como los jefes de familia que 
reúnan las condiciones exigidas ,para op.tay a los bepe- 
freios concedidos en la Lev que ahora sé rrglnrnnrta, 
vienen obligados, si 'doscun disfrutarlos, a inenar nuevo 
expediente de solicitud antés dol 31 ¿o agosto de 1944.

Tercera, Los beneficios^ de la citada Ie y de 13 de 
diciembre y los de este Reglamentó comenzarán a ha-, 

. ccrssr afectivos desde la fecha de la expedición dd Títu
lo rara 1944, excepto en io« siguientes casos:

a) En el Impuesto de Utilidades de la Tarifa 1.a por 
rentas de trabajo, a parí ir del primer diá del mes si
guiente- de la fecha de expedición del Titulo de Bene
ficiario.

b) En el Reparto Municipal de Utilidades y en los’ 
impuestos de las Diputaciones aüe graven los productos 
del campo, desde la fecha que señale el Ministerio do 
Hacienda en cumplimiento de lo prevenido en el artícu
lo 32 de este Reglamento. '

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 3 de abril de 1944 p or 
la que se dispone la corrida de es
calas en el Cuerpo Técnico-Adminis
trativo de la extinguida Sección Co- 

 lonial del antiguo Ministerio de 
Estado, por jubilación del Jefe de 
Negociado de segunda clase, don 
Julián Monís Morales.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo 
Técnico Administrativo dfe la extin
guida Sección Colonial del  antiguo 
Ministerio de- Estado, una plaza de 
Jefe de Negociado de segunda clase, 
por haber sido jubilado el día 27 de 
marzo último, don Julián Monis- Mo
rales, esía- Prc>id<?nc:a del Gobierno, 
de conformidad con lo prevenido en 
los Reáles Decretos de 23 de septiem
bre do 1918 y 20 dé enero de 1926, ha 
tenido a bien disponer se verifique la 
correspondiente y reglamentaria co
rrida de escalas, y, €n su consecueíL 
cia, nombrar Jefe de Negociado de 
segunda clase, con el sueldo anua] de 
8.460 pesetas, a don Jesús Rafael Ba- 
l.acuer Joma, y Jefe de Negociado de 
tercera clase, con ^  sueldo anual de 

. 7.200 pesetas, a don Jasé Villar y Pé
rez de Castropol, ambos con antigüe
dad, en sus respectivos empleos pftra 
todos los €fectoe, do 28 de marzo pró

ximo pasado, día siguiente al de la 
jubilación del señor Monís Morales; 
y a tenor de lo dispuesto en  el artícu
lo 41 del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918, y teniehdo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo noveno, pá
rrafo segundo de la Ley dé Presu
puestos, de 30 de diciembre de 1943, 
se asciende a Oficial primero, cólica 
diéndole el reingreso al servicio acti
vo, al Oficial segundo del expresado 
Cuerpo, dan Francisco de Riddér y 

.Pujol, que lo tenía solicitado dentro 
dej, plazo reglamentario y con más de 
un mes de anterioridad a la fecha en 
que se produjo dicha vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y'demás efectos procedentes.

Dios guarde á V». T. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis carrero.

limo. Sr. Director géneral de Marruc. 
con y Colonias. v

ORDEN de 5 de abril de 1944 por 
la que se dispone cese en la Comi
sión que le fué conferida en la Fis
calía Superior de Tasas don Rafael 
Gil Sanz.

Exomoé. Sves.: Visto lo comúnicado 
por el linio. Sr. Fiscal Superior, de 
Tasas, y 6 petición del interesado, 

Esta Presidencia ha - tenido a bien

acordar que don Rafael Gil Sanz, Se
cretario judicial destinado comi
sión a la Fiscalía Superior de Tasas, 
por Orden circular de 3- de julio de 
1942 (BOLETIN OFICIAL DEL EfíL 
TADO número 187), cese en la refe
rida comisión, reintegrándose a su 
destino. 

Lo que digo a W # EE. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años
Madrid, 6 de abril de 1944.—p. D., el

Subsecretario, Luis Carrero.

Excsnos, Sres.

ORDEN de 5 de abril de 1944 por la 
que se nombra a don Santiago Po
zas  González, Jefe de Negociado del 
Cuerpo pericial de Aduanas en la 
Delegación de Hacienda de la Alta 
Comisaría. 

Exorno. Sr.: Do conformidad con la 
propuesta formulada por V. E.y 

Eata Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien designar a don Santiago 
Pozas González, Jefe de Negociado del 
Cueúpo Pericial de Aduanas en la De
legación de Hacienda de la Alta Co
misaría de España en Marruecos, el 
cual, una vez posesionado de su des-
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tino, percibirá, con cargo al presu
puesto del Majzén, el tyaber anual di 
21.600 pesetas, de las que 7.200 co
rresponden al sueldo 'personal.

Lo que traslado a, V. E. para su 
conocimiento, el del interesado y de 
más efectos. * .

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 5 de abril de 1944.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. ©r. Director general de Ma
rruecos y Colonias.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos

ORDEN de 5 de abril de 1944 por la 
que se destina al Gobierno Político 
M ilitar de  los territorios de Ifn i-
Sahara al Sargento de Infantería  
don Juan G uijarro de Orellana.

: Se destina al Gobierno Político Mi
litar de los territorios de Ifni-S^hara 
a-1 Sargento de Infantería don Juan 
Guijarro de Orel la na, del Grupo de 
Tiradores de Ifni número 1, el cual 
cesa en este último destinó y queda 
en la situación prevenida en el pá
rrafo segundo del artículo segundo del

D ere to  de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4).

Madrid, 5 de abril de 1944.
ASENSIO •

ORDENES de 6 de abril de 1944 por
las que se destina al Gobierno 
Político M ilitar de los Territorios de 
Ifn i-Sahara a  l a s  brigadas de In
fantería  que se c ita n
Se destina al Gobierno político Mi

litar de los territorios de Ifná-Sahara 
al Brigada de Infantería don Enri
que García Silva, del Regimiento do 
su Arma número 63 «provisional», el 
cual cesa en este último destino y q ir-  
da en la situación prevenida en el 
párrafó segundo del artículo segundo 
de-1 Decreto de 23 de ■ septiembre de 
1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 5 de abril de 1944.
ASENSTO

RE L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los

. causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a María Weyler Santacana . . . t t -.t .—

D a Ma-ría Agustina Azcona Arribi- 
llaga .............................................. ........

DA Maximina Maestro loriarte ............
D. Cteferino González Aseflsió .........
DA Bárbara Janáriz Armendáriz

DA Ramona Polo Tudón . . . . , .............
D a Vicenta Polo Tudón ................ .

D a 'Josefina Hernández Mora 
DA Africa Hernández Mora ................

DA Margarita Santa Páu B slléster...
DA María diel Pilar Lleó. Royo ..........
DA Máría del Pilar López-Villadeoa- 

bo y Espinosa .................... ..............

DA Adela Morales Rabas a ............ ..
D a Ro a Calvo de lá Torre . . . . . . . . . . . .

DA Isabel García Dorado . . . ; ............ .
DA Carmen ¿torcía'. Dorado ................

Viuda ..............

Viuda . . . . . . . .

Idem ...... ..
Huérfano . . .  
Viuda . . . . . . . .

Huérfana^ 

Huérfanas • ..

Huérfana . . .  
Idem ................

Idem ............

Idem ............
I lem  ......... ...

íjuérfanas ..

¡E. M. G. ........... , . . .

Infantería ..................

Idem ...............................
Idfem '............ ..................
Idem ........................

Idean ................................

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 4 . . . .
y

Idem .............. ..
Ingenieros ..................

Oficinas Militares.

Infantería '..................
Idem ........ ......................

\
Caballería ..................

%

Teniente General Excmo. Sr. don Jorge Fer
nández Heredia ....................................... ........................

Teniente honorario don José Juan Echeveste 
Ibarra, ................ ..................... ..........................................................

Teniente honorario don Bonifacio Iliberal Jaso.
Teniente honorario don Miguel González Ortiz.
Teniente honorario don Pedro Baigorri Urtiaga

Teniente honorario don Joaquín Polo Alpuente

Coronel- den Constantino iíem ándéz Rodrí
guez .......................................................................................................

Coronel don José Santa páu M artínez ................
Coronel don Guillermo Lleó May,..',..,.......... .

Archivero primero don Pedro Lápez-Villadecabo 
G on za lo  ..................................................................

Teniente Coronel don Manuel Morales Cabacino
Teniente Coronel den Eugenio Calvo Blasco

Teniente Coronel don Juan García Caveda , ,,
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Se dentina  al G ob ierno  Político  Mi- 
' l i ta r  de los te rr ito rio s  de Ifn L S a h a i'a , 

al Brigada, de I n fa n te r ía  don  José 
R ius F o rca t, del R eg im ien to  de sü 
A rína n úm ero  13 «provisional,)), e l cual 
cesa en  este  ú ltim o, destin o  y q ueda  
en  la situ ac ió n  p rev en id a  en  el p á 
rra fo  .segundo, a rticu lo  segundo  del 
D e c re to .d e  23 de sep tiem bre  de 1939 
(«D. O » núirt.' 4).

M adrid , 5 de ab ril de 1944.

A SEN SIO

Se d e s t in a -a l  G obierno Po lítico  M i
l i ta r  de les te rr ito rio s  de Ifn i-S a h a ra , 
al B rigada  de In fa n te r ía  don Adolfo 
P a lla rá s  T en a , del C astillo  de  S an  
F ran c isco  Risco, el cual* cesa  en este  
ú ltim o  '.destino y queda en la  s itu á - 

* ción p rev en id a  e n  el p á rra fo  segundo 
dei a rtícu lo  segundo  del D ecre to  de

23 de sep tiem bre  1929 («D. O.» n ú 
m ero  4).

M adrid , 5 de abril de 1944,

A SEN SIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 29 de enero de 1944 por

la que se declara con derecho a 
Pensión y mesadas d e supervivencia 
a doña María Weyler Santacana y 
otros.
Exorno. S r . : P o r la  P re sid en cia

de e ste  C onsejo  Suprem o se d ice  cen  
e s ta  Jecba. a  la  D irección G en era l de 
la  D euda  y C lasss P asiv as lo s ig u ien te : 

«E ste C onsejo  S uprem o, en  v irtu d  
de la s  fa cu lta d e s  que le confie ren  la s  
Leyes de 13 de en ero  de  .1904 y 5 de

sep tiem bre  de 1S39 íxD. O.» nú m ero  
\. -meroV ha d*c! -vvj'M cc^ derecho 
a  pensión  y m ecadas de  su p erv iv en 
cia a los com prendidos e n  la  u n id a  
re lación , que em pieza con d o ñ a  M a
r ía  W eyler S a n ta c a n a  y te rm in a  con  
9loña M aría  S isto  C ostoya, cuyos h a 
beres se  les s a t is fa rá n  en  l a , f o r m a  
que se exp resa  en  d ich a  re lación  m ien 
tra s  conserven  la  a p ti tu d  leg a l p a ra  
el d is fru te . .

L as m esad a s  de  sup erv iv en c ia  s e  
conceden p o r u n a  soila vez.»

Lo que de  o rd e n  del Excm o. S r . 
n e ra l P resid en te , a cc id e n ta l m aniftes* 
to a V. E. p a ra  su  conocim ien to  y 

■demás efectos.
Dios g u a rd e  a  V. E. m uchos añ o s, 
M adrid , 29 de  enero  de  1944.—E l 

G en era l S ec re tario , N em eúo B arrueco .

1 Excmo, Sr ,

Q U E  S E  C I T A

Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno ML. 
lita r o A uto
ridad que de
be dar cono
cim iento a los 

Interesados

Leyes o reglam entos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em 
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago- 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
 Pesetas Día Mes Año

\

i

1
30.000,00

l•

i
i

• I

Decreto de 19 de 
a b r i l  de 1933 
(«D. O.» n.° 549), 
Ley de 13 de di
ciembre de 1940 
(«D. O.» número 
292) y Ley de 6 
de noviembre de 
1942 («Diario Ofi. 
cial» núm. 264).

24 novbre. 1942 Madrid , Madrid ................... Madrid 31
: !

Ii

2.000,00
2.000,00
2.000,00
2.000,00

2.000,00

1.875.00

1.875.00
1.650.00

/ 1.-650,00
1.250.00
1.250.00

1.600.00

i
i

Leyes de 14 de 
¡ m arzo  y 16 de 
i j u n i o  de 1942 
\ («D. O.» núme

5 abril 1942- 
5 abril 1942 
5 abril 1942 

15 mayo 1942

02 Julio 1942

30 novbre. 1941 

14 octubre 1942

Navarra .... 
Idem ......
Burgos .....
Navarra ....

Vera de Bidasoa..
Barasoain ......,....
M. Cuesta Urría..., 
Tafalla . . . ...............

Navarra ,
Id e m  .............
Burgos 
Navarra ...:

t

C astellón  ...

4
4

•fr .

m ros 76 y 160).

Castellón ,.. Segorbe ....... 6

7Tenerife .... Güimar .. ....... . T en e rife  . .. .

-
Málaga Málaga ............... ... Málaga 8

9Reglamento d e l  
Montepío Militar.

i ■ •

25 ’ abril 1943 .Barcelona ...

Madrid 
Barcelona ... 
Madrid

Barcelona .......... Barcelona ..*

i

8 novbre. 1942 
16 diobre. 1942 
25 sepbre. 1941

rio abril 1942

\
Madrid ............:....
Barcelona .......  ....
Madrid ......;.......... -

Madrid 
Barcelona. ... 
Madrid

10
11
12

Oviedo ....... Ciaño-Langreo
•

Asturias 13
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau- 

 santes
 CLASES y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

p .a Dolores Fúster Orts ..... .................
t>.a Elena Cano Martínez de Bretón. 
D.a Pi'lar Trujillo Rivas .......................

D .a Angustias Méndez Caro ...............
D.a Rosario Méndez Caro ...............
t).a Carmen Méndez Caro ......... .

t).a Carmen Roma y Fon techa ...........
D. Victoriano Romay Fontecha• .... 
D. Antonio Romay Fon techa ...........

£>."• Dolores Bermejo Tcrres .............. .
D.a María Bermejo Toares . ........ ....

D.a Carmen Benito Muñoz ...............
D.a María Guadalupe Benito Muñoz
D.a Beatriz Benito Muñoz ...............
D.a Eugenia Benito Muñoz ...............

D.a Angela Coromina$ Esteban ........
D.a Dionisia Rosario Benito García.: 
D.a Aurea Rosa López Morante ......

< D.a Isabel Jiménez Fernández .........
D:a Eulalia Jiménez Fernández ■

• p .a Ramona del Castillo Setién .......

D.a María de la Concepción Rodrí
guez Jesús ..................................

. D.* Isabel Peydró Arnao ...................

D.«v Encarnación Vázquez Llop .......

n .a Jiian^ Sán-chez-Rubio Perona 
D.a M a r í a  dél Carmen-' Cuadrado 

Sánchez ....................................

DA María Rosa Ferrando CatalA ...
DA Carinen Ortega Gracia ...............
D.a Eleutcria González Terrados ... 
D.a Jeaqirna Lloréns Quile,
D.a Remedios BuencUchq García .......

D.a Antonia López Rico .......................

“D a Margarita. Ferrer Hernández .
D.a-Consuelo Oriol Lidón ...................

• DA Antonia Na jera Pajuelo ............
. D.a Pascuala Trinchan Gracia ...........

D.a María de las Nieves Aguinaco Fer
nández ,........ ..............................

DA Consuelo López Rodríguéz , . . .......

Huérfana ..
Idem' ..........
Idem .........

Huérfanas ..

Huérfanos...

Huérfanas ..

ídem .........

Huérfana ...
Idem ' .........
Idem ..........

Huérfanas ..

Huérfana ...

Idem .........

Idem ..........

Viuda ........

Idem .........

Huérfana ...

Viuda ........
Idem .......
Idem ....... .
Idem
Idem ...4...- 

Idem ......

< Idem ........,.r
Idem . . . . . . . . . .
Idem ..... .

•Huérfana ....

•Viuda

Huérfana ...

Infantería ...............
Sanidad Militar ...  
Idem . . á ................ .

Idem ........................

infantería ........

Idem ....................... \.

Idem ...........

Guardia Civil
Idem .....................
Idem .....................

Armada ............

Intendencia- . . . . . . . . .

Infantería ...............

Guardia Civil

Infantería .............

Alabarderos ............

Infantería .......... .

Carabineros . . . . . . . .
Guardia Civil ........
Idem ...............
Idem ................... .......

•Infantería ...............

Ca r abi ñeros 

Artillería
Infantería . . . . . . . . . .
Aviación ............ .
Inválidos .................

, Infantería ...........

ingenieros

Comandante, don Manuel Fúster Linares..,. .. 
Medico mayor don Antonio Cano Fernández..^ 
Médico mayor don Bernardino Trujillo Corral.

Médico mayor don Antonio Méndez Bellido,.,.

Capitán don Manuel Romay Fernández........

Teniente don Gervasio Bermejo Lujáh......... ....

Teniente don Cándido Benito Llórente...............

Teniente don José Corominas García..... ...........
Teniente don Francisco' Benito Esteban..;........
Teniente don Jesús López de las Heras.... .... ..

Auxiliar de oficina don Pedro Jiménez Reverte.

Correrle primero don Niccmcdes del Castillo 
Rodrigo ...................... ............ ,.................................

Músico de segunda don Francisco Rodríguez
Labadia. .................’ ........... •.............................................

Cabo de banda'don Luis Prydró G resa.........

TVniemte Coronel don ‘Manuel Vatlle Alonso-
Gaseó .................... ..................... ................ .

Capitán don Pedro Balazo te Liria........ .......... .

Teniente Comandante honorario don Manuel
Cuadrado Benítez . . . . ..........  , , ..

Alférez don Francisco Vicente Oatalá Ginestar
Suboficial don José MonfOrt Paune¿¿.,.;...........
Sa^ento don Artemio Nieto Gutiérrez..... ......
Sai*gcrto don Amánelo. Ral lector Sánchez.......
Músico de primera don Melquíades Escrig Pas

cual .................... ...........................................  ..
. Carabinero don Antonio Bascuñana Maldonadc

Coronel don José Cantón Figueras.........................
Teniente Coronel don Jusé, Creus Moscoso
Capitán don Raimundo ReyOv Izquierdo.'........

, Capitán don Valero ' Trinchan Salvador..............

Teniente provisional don Emilio Led.esma Díaz
de Area va ....................... .1 ........ . . . . . . . . . i ...........

Auxiliar de oficina don Manuel López Díaz...,

' • i
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Pensión 
anual que se 

les concede ,

Pesetas

Gobierno MI. 
litar o A uto
ridad que de
be dar cono
cim iento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia, 
en que se les 
consigna el 

pago 
 (2)’

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pueblo Provincia
d ía Mes Año

1.250.00
1.250.00
1.100.00

1.500.00

1.500.00 

(' 750,00

750.00#

908,33
1.012.50 
1.000,00

1.000,00

606,66

523,3®
373,80

2.875.00 
1.166,66

750.00 
1.166,66
1.388.00 
1.2/22,50
1.222.50

1.666,86
3/19,16

3.000.00
2.750.00 

11.500*00
1.875.00

2.800.00
1.000.00

(1)

Regla m e n t ó  dei 
Montepío Militar.

Real Decreto de 22 
de enero de 1924 
C¿<D. O.» n.° 20).

Estatuto de Clases 
Pasivas del Es
tado de 22 de oc
tubre de 1926.

24 
22
7

27

26

18

16

29
2

2'9

2 i

28

12
17

17
2

20.
16
3 

20 
28

31
11,2

25 í 
1

20 

ai •!
23

diebre.
julio

diebre.

f ebrero

octubre

febrero

abril

marzo
nombre*.,
agosto

octubre

diebre,

sepbre.
febrero

. julio 
enero

octubre
junio
enero
junio
julio

enero
diebre.

novbre.
enero
mayo
abril

tiOvbre.
Julio

1940
1938
1939

1942

1937 

•1943 

1939

1943
1938 
194.2

1942

1942

1941
1943

1943
1941

1942
1942
1943
1941 
1943

1939
1942

1936
1939
1943 
1942

1942
m  |

Alicante .... 
Barcelona ... 
Ciudad Real .

Granada ....

Málaga

Jaén ...........

Soria •...........

Madrid 
Da Coruña .. 
Madrid .......

Cartagena ..

Zaragoza ...

Valladolid ... 
Valencia ___

Idem ..........
Madrid ,

Baleares .....
Valencia .... 
Castellón ...
Burgos ........
Alicante .....

i
Idem ...........’
Cádiz ..........

B. (Mahón). 
Madrid 
Idem ....“. ....
Zaragoza . . . .

Oviedo
•Tenerife

Benidnrm ......... .
Barcelona .............
Miguel turra .........

Granada ................

Málaga .........

Jaén ......... ...........

Soria ......................

Madrid .................
8. M. Ortigue-ira.. 
Ch. de la Rosa ...

Cartagena ..... . .

Zaragoza/ .............

Valladolid ............
Valencia ...............

■Idem ............ .........
Madrid ....... '.........

Palma de Mallorca
Valencia ................
Castellón .............
Burgos .......... .
Jacarilla .. . :........

Alicante ......... .
Cádiz ................... .

Mahón ........... ......
Madrid ..............>.
Idem . ..... ................
Codo .....................

Mi eres ......... .
Tenerife ................

Alicante .... 
Barcelona ... 
Ciudad Real

Granada ....

Málaga

Jaén ...........

Soria ......... '.

Madrid ' ,.
L a  Coruña ..

. Madrid

Murcia

Zaragoza ...

Valladolid ./. 
Valencia ....

Idem ......... .
Madrid

Baleares ....; 
Valencia .... 
Castellón
Burgos ........•
Alicante ,

Idem
Cádiz ,,.,

Baleares; .... 
Madrid
Idem ...........
Zaragoza ....

A:turiás ,' 
Tenerife ,,

j

14
15
16

17 

•• 18

19

20

21
22
23

24 ,

, 25

26
27

«

28
29
30
31

32 
30
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con lo® 

causantes

A r m a .  Cuerpo 0 
Unidad a que Per- 
tenecian los cau

santes

•
CLASES y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Dolores Constantino Irivar ,

D .a M atilde G arcía  González ............
D .a M aría G arcía González ................
D .a Celia G arcía González ...............

D .a Dolores G arcía de T ejada .........
D .a M arina G arcía  del Cerro .........
D. José Arsenio Estévez Herrera ...

D,* Felisa Salazar Robador ................
D .a Moría del P ilar Clem ente Blanco
D .a Francisca Sales G arcía  ................
D .a Adoración Cantos Ríos ................

D .a Em ilia Cordón Cabrilla .............. .
D .a M aría Cordón Cabrilla ..................

D. Jerónimo Ru¿z Esteban .........
D .a Sofía  Carrascal Pinto ...........

D. Ernesto Fernández G arcía , .........

D .a Enriqueta Larrarte Gonzalo

D .a M arta Laurín R o ^ s  ...............
D .a Téresa Roohina A znar .................

D .a .María Josefa Extrem ara Molina. 
D .a Filom ena G álvez G utiérrez 
D .a Hortehsip, Sueiras Vázquez .. . . . . .
D .a Josefa González González ............
D .a Rosalía Póocail M oliner ............ .
D .a Ana L ara de la Rubia .................
D .a Aná Porcellar Verdeguer ............
D .a Concepción Barreras Sanz ..

f

D .a M aría Rosa. Laplque Fon bañes...

D .a Dolores Ortega Ijazo . . . . . . . . . . . ......  .

D .a Ana M áría Pinzón Pérez ............  i
D .a M atilde Cuadros G utiérrez ......... i
D .a M aría Gómez de Í3 Tdrre Simón.
D .a Simona Prada Oguiza .......... . i
D .a F ra n crca  Fiol G elabert .........  i
D a Florá - Laínez C arró n  ..................  '
D .a Téresa Vi&elbch Montguíx .. . . . . .  ‘0.a Casim ira Nieto T ejo  ..............:
D A  M arcelina M árquez Oorctaró l

Viuda .........

H uérfanas...

Viuda .........
Idem ........ ..

Huérfano ...

Viuda ..........
Idem ........ .
M adre .......
Viuda .........

H uérfanas ..

Padres .......

Huérfano ...

Viuda ........

Esposa
Idem .........  .

Madre .......
Viuda ...........  <
Esposa .... .
Idem ........... ;
Idem ........... ;
Viuda ......... *
Esposa .........  .
Idem .........

H uérfana ..
9

Viuda l

rdem ............  :
Idem ....... ..,
Idem ............  :
rdem ............ :
rdem . . . .__  ,
[dem ............  i
rdem ....v .... : 
rdem
Wem rí

C. A. S. E ...............

Idem ................ . . .. .

Aviación .......... .
Carabineros ....... .
C aballería ' .............

G uardia Civil
Idem ........................
Idem .......................
Idem ........................

Infantería . . . .........

Artillería ........„ ... .

Anmad.a ..................

Infantería .........

Tufante ría .........
Artillería ....... .......

Aviación .................  !
C. A. S . E. . ...........
Arm ada ............. !
Idem ....................... !
Ingenieros ...... ,. . . .  :
Inválidos ............... . -
Artillería ................
Aviación ......1..*... ■

Aunada ..................

Infantería ............

rdém ......... ..............  '
Caballería .............  '
Intendencia .......... <1
Infantería .............. *
Artillería ................  <
C a r a n e r o s  . . . . . . . f. 1
Mutilados  ̂
l l a n t e r ía  }

¡i1

A uxiliar adm inistrativo don Emilo Brazél I*t- 
tiegui ...........................................................................

'Auxiliar O. T. don Antonio G arcía Itu arte ...

Brigada, don Gonzalo G arcía San  J u a n .,.. ,. ., ..
'Brigada don Antonio Salguero Clem ente...... .
Sargento den Victoriano Estévez Pascual.........

S a rg civo  don Jowquín >Sotq M ontero................
Cabo don. Juan Córcho Dornínsrim?.....................
G uardia civil d°n  Joaquín Ansuatcgui Sales.. 
G uardia civil don* Juan Castillo S án ch ez.......

Soldado B las Cordón G a rcía ..................... .... ¿.......
*

Soldado Mauro R ui7. Carrascal .......r.....r,v^.T7;....

Portero don Manuól Fernández G a r d a  -.vsrr.r..

Coronel don Francisco Alvarez A n d rean o.......

Ex Teniente Coronel don José González Morales 
Ex Com andante don Enrique Fernandez de He_

redáa Gastañaga- .................................... ..............
Ex Alférez don Juan Valenzuela Extremeña ......
A uxiliar T . don Francisco Moreno C an al.........
Ex auxiliar don Julio Porto V igo................ ........
Ex auxiliar don Antonio G onzález Piorno.........
Ex Suboficial don Luis Nicoüás Ordóñez .............
Suboficial don Salvador Ríos G onzález,..,...... .
Ex Sargento don Santiago Petus G ila b e r t ........
Ex Sargento don Máximo Ricote Juanas ............

M aquinista don Enrique Lapique Lago

G eneral de Brigada honorario Excmo. Sr. don
Isidoro O rtega M artín .......................................

Coronel don Caries' M ontemayor K rakel...,........
Coronel don Ramón Cibrán F in o t .... ,......... ,......
Coronel d o n 'J u a n  Seguí Q uellén............. ............
Comandante don Valeriano Liéban.3. D iez.........
O m an d an t?  don M anuel Chacón Valdecafias; 
C o m a n d o n  José de Angulo V ázquez..... ..
Comandante don Domingo, Vergeg T ellio er......
Capitán don Rufino Décima villa  R odríguez.... 
Capitán don Benito prozco
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Pensión 
anual que se 
Ies concede

Pesetas

Gobierno  
Militar o  
Autoridad que  
debe dar  
conocimiento a los 
interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 

 la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
 (2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

1.000,00

1.500.00

I .«75,00
1.125.00

696.00

1.000,00
3.750.00
1.500.00

540.00

693.50

942.50 

1.000,00

9.330.00

3.750.00

3.250.00
1.260.00
1.075.00 
1.000,00 
1,000,00

730,06 
1.000,00 ' 
1.000,00 
1.000,00

1.260.00

3.760.00
3.750.00
3.750.00
4.500.00
3.375.00
3.125.00
3.500.00
2.750.00 
3.000.00
3.875.00

0

(D

Estatuto d© Chases 
Pasivas del Esta., 
do de 22 de octu. 
bre de 1920

Decretos de Hacien
da de 6 de mayo 
y 7 de agosto de 
1931 («Diavio Ofi
cial» núms. 101 

y 177)

Estatuto de Clases- 
Pasivas del Esta
do de 22 dé octu
bre de 1926 y L^y 

' de 28 de junáo de 
1940 (B. O del 
E. número 199).

Reglamento d e l  
Montepío Militar 
y Ley de 16 de 
julio de 19 4 2 
(«D . O.» li.° 160).

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de crtu- 
bi> de 1926 y Ley 
de 16 de junio de 

, 1942 («D  O.» nú
mero 160) *

lil maivo 1937 

13 marzo 1943

19 octubre 1939
7 agostó 1939

12 «agosto 1937
26 librero 1942

27 julio 1943 

26 mayo 1940

28 junio 1940 

24 marzo 1941

05 *  junio 1943 

#

1 julio 1943

17 julio 1940
17 julio 1940
18 junio 1940 
•17 * julio 1940 
17 julio 1940
1 mayo 1943

20 marzo 1937 
17 jutió 1940 
17 julió 1940

8 enero 1943

B2 julio 1943 
28 marzo 1943 

8 agcstlo 1943 
• 9 julio 1943 

26 ' julio * 1943
2 enero 1942

21 julio 1943 
■la Julio ‘ 1941 
81 octubre 19^

i a #  egosto 1943

Santander .. 

Baleare^ ....

Madrid 
Cartagena .. 
Val.l?.dolid ..

Barcelona ..
! Madrid 
Castellón ... 
Cádiz (C.)...

i Badajoz

i Valladolid ..

Madrid

; Id em .........

Idem ..........

Idem ...........
Granada ....
Ceuta*, ........
La Coruña ..

: Cádiz .........
Madrid * 
Cádiz (O.)... 

i Valencia .... 
í Madrid

l Td¿m .......

r Zaragoza ...
! Cáceres ......

Salamanca .
! Madrid
i León ...... .
! Baleares . . . . .
¡ i Valencia . _
. ! Gerona 
¡ 1 P,agencia ....
• 1

Santander ............

•Palma de Mallorca

Madrid .......
Cartagena ...........
Valladolid ^ .......

Barcelona-
Griñón ................
Benfloch .....*........
Ceuta. ...................

T. de M. Sesmero

C. V. de Cerrato.!

Madrid ...............

Jdem ;..... i............

%
Idem ...................
/

•Idem ....,..... .
Granada .......... :..
'Larache ...............
El F/del Caudillo.
Cádiz ........... ......,
•Madrid ................
Ceuta ...................
Valencia ..............
Madrid ........... .

Idem ....... ............

Zaragoza ............
Cáceres .......... .
Salamanca ..... .
Madrid ................
Astorga ........... .
Palma de Mallorca
Valencia .............
M,aya de Monea 1... 
Patencia

Santander .. 

Baleares ....

Madrid
Murcia .........
Valladolid ..

Barcelona .. 
Madrid 
Castellón ... 
Ceuta'-/.......

9

Badajoz 

Valladolid .. 

Madrid

Idem ..........

Idem

Idem
Granada ...4, 
Larache .

,La Coruña ..
¡ Cádiz 
| Madrid
• Ceuta ....... .
Valencia .... 
Madrid

Idem ..... .

Zaragoza ... 
Cáceres ......
Salamanca . 
Madrid
León ..........
Baleare $ .....

í Valencia
Gerona. ......
Patencia 
Cáceres ,

34
35

,36
37
38

39
40
36

41 

48

43

44

4644
46
47

V

48

'  49 

90
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NOMBRES  DE LOS INTERESADOS

Parentesco

con los

 causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D ª  Francisca Meseguer Pacheco .....
D .4 María, de las Nieves Barrete Be- 

tancor ...... '....................... •..............

D .a Marta Jesús López Viciana ........
D .4 María Jósefa López Viciana .......
D. Enrique López Viciana .................
D. José Antonio López Viciana .......
D. Pedro Juan López. Viciana •.......

D .4 Irene Pruñonosa Pruñonosa ........
D. Ramón Pruñonosa Pruñonosa...

D .a Casilda Fernández Serrano
DA María Rómero Romero .................
D .a Cannen Cambra Mullor .............

D .a Gertrudis Martínez Pérez ............
D .4 Juliana- Bas González ..................
D .a María Mondéjár Sanz .....................

D .4 Luisa López Barreiro .....................
D .a María del Socorro Taboada Ginzo
D. Florentino Taboada Ginzo ...... .
D .a María Isabel Ta-boada López ...

D .a Antonia López Tablas ...... ...........
D .a Carmen Tuya Mora-tinos ....... .
D .4 Rósalfa Zumaquero de la Torre. 

•D .4 Elisa Veintemiila B ieha ......... ...

D .a Juana Surioi Ríus .........................
D .a Ventura Cuadrado Gil .................
D .a Carínen Romero Palma ......... .......
D ,a León arda Soto Jiménez .................

D .a Encarnación Ramírez Leal .......
D .a Juliana Cano Crespo ..................
D ;4 Petra Durán Mut .........................
D .a Asunción Arévalo Alcalde ............

D a Alejandra Jordán Bueno ............
D. José María Aguas Jordán ............
D. Julián Aguas Jordán ............. .
p.* Monserrat Aguas Jordán ......... .
D.a Josefa Aguas Bueno ...-..................
D. 1 Jesús Aguás Bueno ............... , ....

D  a Esperanza Melchor Arteaga .. ....

D .4 Félisa Soto Varela ................ . . . . . .

D a Dolores Matos Benítez ...............:
D .a Carmen Fernández Perán ............
D .a María Sisto Costóya ....................

• ■ *

Huérfana ... 

Viuda ........

Huérfanos ., 

Idem

Viuda .....r..
Idem ...........
Idem .......

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem . .......

Huérfanas ..

Viuda .....
Idem ...........

Idem ........ «...
Huérfana ...

Viuda ........
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem .......... .
Idem ............
Idem ............
Idem .......

Idem ............

H uérfanos...

Viuda ........

Idem ..........

Idem ............
Idem ....... i..
Idem ";..........

Artillería ...............

Idem .......... ..............*

Infantería .............

-Idem ...........................

Artillería .......... .......
Guardia Civil , ... 
Idem .......... ;...........

Idem ........................
C. A. S. E ...............
Armada ..................

Idem ............... ...........

Infantería .............
Aviación ....................
Guardia Civil .. .  ,¡
Guardia Civil * ,, 

\

Idem .........................
Idem ........................
Idem .........................
Idem ...........................

Idem ................. ; . . . .
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem .........................

Idem' ...........................

Idem ............ r.-.v .;...

Armada ....................

Infantería ...............
Infantería Marina. 
Oficina^ Militares.

Capitán don Antonio Meseguer Gómez...... .

Capitán don Diego Romero Mellizo............. .

Teniente Coronel don Enrique López Barrón 7..

Teniente don Ramón Pruñonosa Ferre-res..,...,

Teniente don Agustín Vaquero Rodrigue®.....
Teniente don Antonio Pulido S án ch ez......,..,,
Teniente don Ramón Torró Sanchís...;............ .

Teniente don Juan García Martín ....................
Maestro armero don A ngel. Iglesias B año.......
Auxiliar scgundo don Luis Arrióla- Gómez...... .

Auxilier ¿egundo don-Floren-tino Tabóada Lópes

•Brigada don Antonio Nava-rro Galeano.......*,-
Sargento cft>n Arturo Aneirós Gómez................
Guardia- civi-l don Vicente Sánchez Jim énez.. 
Guardia civil don Inocencio Veintemiila S e

bastián .............................................. .................. .
Guardia civil den Julián Gutiérrez Ortiz...... .
Guardia civil don José Alonso González.......... .

'Guarda civil don-Manuel Carrillo Ortiz...,...... .
Guardia, civil don silvestre Rodríguez Noguerc

Guardia civil don Deogracias Ortiz Panisello.,,
Guardia civi-l don Fernando Sólís Seco...... . . . ,
Guardia civil don Pedro Carrillo Rodríguez.1.. 
Guardia civil don Fermín Martínez G il.......... .

Guardia civil don Saturnino Aguas Mancho.,, 

Cometa don Rufino Rodríguez Gómez...... ...

Capitán de fragata don Alejandro' Molins Ca-
meras' .................................. .......................................

i Capitán don José Segura García, . . . , .............
-Capitán don Fernando Díaz Crespo.....................
Oficial segundo dpn.Recaredo Josa Rodríguez.
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Pensión 
anu al que se 
les concede

Gobierno Mi 
lilar o Au to  
ridad que de 
be dar cono 
cim iento a los 

Interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión-

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

 

Pesetas Día M es  Año
Pueblo Provincia

2.000,00

'
2.625.00

4.000.00

1.666,66

2.12*5,00
2.000.00 
2.000,00

1.666,66
2.000,00
1.333.33

1.333.33

1.500.00 
1.066,66
1.200.00

1.053.33 * 
1.200.00

965.40
965.40 

1.200,00

1.200,00 
965,20 

1.200.00
1.500.00

. 1.200,00

1.500.00

2.875.00 
2.000,00 
2,000.00 
2.000,00

(1 )

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926'y Ley 
de 16 de ju lio de 

| 1942 («D . O .» nu- 
i mero 160).

Decretos de H acien 
da, de 6 de mayo 
y 7 de agosto de 
1931 («D ia r io  O fi
c ia l»  núms. 1101 
y 177), y Ley de 
16 de jun io .de 
1942 («D . O .» nú
m ero 160).

- L

15 ju lio  1943

17 junio 1943

3 -julio ' 1943

4 agosto 1939

25 m arzo 1943 
25 atori'i 1943
23 enero  ̂ 1943 .

i
21 m ayo 1942 

4 sopbre. 1942
1 18 octubre 1936

18 agosto 1941

10 m ayo 1943
19 enero 1937 
13  ju lio  1943

22 ju lio  1942 
8 octubre 1942/ 
8 m ayo 1942
8 eopbre. 1942
9 júriio 1943

24 octubre 1942 
19 ju lio  1943
8 ju lio ’ 1943 

27 a£-osto 1942

9 novbre. 1941 

17 junio 1943

6 m arzo 1943 
2 agosto 1943 

31 octubre 1943 
•15 diebre. 1943

> ‘

Valencia .... 

Las Palm as .

M adrid

Idem  .......

Va lladolid  ... 
B adajoz 
T eruel .........

i
Cáccres 
Barcelona .. 
M adrid  .......

L a iCoruña ..

M álaga
León  ............
V a lencia  ___

V alencia  .... 
Barcelona ... 
Va llado lid  ... 

j Córdoba ....
. M urcia

i S ev illa  .........
1 M adrid
¡ Baleares ......

Guadal ajara

Zaragoza; .... 

Toledo ....... .

V igo ...........
La* Palm as..
Cádis ....... .-.
M adrid

ú r  , •Valencia ................

Las Palm as ............

M adrid  ...................

Idem  .......................

V a lladead  ........
Guaraña ................
U trillas ...................

Caceras *..................
Barcelona ..........
M adrid  ...................

E l F. del C rudillo .

Mol illa  ...................
León  .......................
Buñol ..............

V alencia ................
j  V. v G cltrú  , ..........
V illa lón  de Campos
Córdoba .................
M urcia ....................

G erona ................. .
M adrid  ...................
Santa M aría  .........
C ifuen íes ....... ........

Uncastillo ..............

Lós Navalm orales..

V igo  . . . . v................
I-a;, Palm as .......
Cádiz, ........... .........
M adrid  ..................

Valencia ..., 

Canarias ....

M adrid

Tdem .......

V allado lid  ...
Badajoz
T eruel

Cáceres 
¡ Barcelona ,. 

M adrid  .......

p

L a  Ce ruña ..

| M elü la
León  .......
Valencia ....

Valencia .... 
Barcelona 
Valladolid  .!. 

! Córdoba .... 
M urcia

Sevilla  .......
M adrid  ......

¡ Baleares ......
Gu adala jara

Zaragoza; .... 

T o le d o ...........

Pontevedra
Canarias ..
Cádiz ......
M adrid,

51

52

53

54

55

56

, \

57

58

! *

59

l
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OBSERVACIONES

1. Par los Gobernadores militaros 
n que corresponda el punto de resi
dencia d? los interesados se dará tras
ladó a éstos de la orden de concesión

> dé las pensiones que se les asigna.
2. Toda$ las pensiones a percibir 

por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

- 3; Comprendida, en el Decreto y Le
yes que se citan tn Xa relación, se le 
hace el presente señalamiento, mejo
rando la pensión que le fué concedida 
por -Orden de 1 ' de febrero de 1941 
'(.«D. O.» número 40). La percibirá en

, tanto conserve la aptitud lega 1 para 
disfrute, desde la fecha que se in

dica en dicha relación, que es la de 
5á publicación de la última de las Le
yes que se mencionan previa liquida
ción y deducción, a partir de la indi
cada fecha, de las cantidad^ percibi
das por. el anterior señalamiento, que 
■queda nulo. . ’

4. Comprendida en el articuló 4a 
dé la Ley do 14 de marzo de 1942 y en 
lá ái 16 de junio siguiente, que se ci
tan en la relación, se le hace el pre
sénte 'señalamiento, tercera parte del 
sueldo de* 6.000 ptsetas la îgnado al 
causante, que s^ve de regulador. La 
percibirá €n tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha

" <?u'2 se idica en la relación, que -es la, 
de la publicación de la Ley primera
mente citada.

5. Se üe hace el presente ceñalá- 
tniento, tercera parte del sueldo asig
nado al causante, que sirve de regu
lador. La percibirá por añSho de su 
madre en tanto conserve la, aptitud 
legal para el disfrute, desde 5a fécha 
que sé indica en la relación, que es la 
dé la publicación de Cu pripiera Lev, 
que también ¿o expresa, cesando en el 
percibo de ja misma ¿1 22' de octubre 
dé 19‘44', en que cumple su 'mayoría 
dé edad, ó aht?s si perdiera la aptitud

‘ légáil, careciendo su madre de derecho 
‘-a dicha pensión por haber contraído 
•' matrimonio con el causante después 

‘dé cumplir éste‘ sesenta oños de edad.
6.’ Se hace el presente señala

miento, tercera parte del sueldo asig
nado a'l causante, qu? sirve de regula
dor. La percibirán por partes iguales 
(cq tanto conserven la aptitud lega-1 
para el disfrute, desde la fecha que se 
índica en la relación,- día siguiente a'l 
diel fallecimiento del expresado cau
san te. La parte correspondiente a la 
huérfana, que pierda la- aptitud legal 
•acrecerá la de la otra sin necesidad 
dé nuevo señalamiento.

- 7. Comprendidas en el Reglamen
to que se cita en la relación y R»al 
Orden de 25 de marzo- d'é 1856, se les- 
toanemité 1& .pensión, vacante por 'f&-

üccimicnlo. de :u madre, doña María 
Mora» González, a quien le fué conce
dida por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 1-2 de septiembre de 
1910 y después elevada a la actual 
cuantía. La percibirán por partes 
Iguales en tanto conservan la actitud 
legal para el disfrute, desde la focha 
que se indica en dich^ relación, día 
siguiente al del fallecimiento d? su 
expresada madre. La parte correspon_ 
diente a la huérfana que pierda la'ap
titud legal acrecerá la de la otra sin 
n ecedad  de nueva declaración.

8. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su- madre, 
doña Margarita Ballestee Pons, a 
quien le fué concedida por el Con
cejo Supremo do Guerra y Marina en 
7 de agodp de 1907 y elevada a la a o '  
tira! cuantía en 27 de junio de 1930. 
La percibirá en tanto -conserve la ap
titud legal para el disfrute desde la 
fecha que se- indica en la relación, 
día siguiente a-1 deil fallecimiento de 
su 0xpnesada madre.

9. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de.su madre, 
♦doña María del Pilar Royo Almenara, 
a. quien le fué' concedida por h» Direc
ción General de la Deuda y Clases 
Pasivas en 15 d  ̂ febrero dé 1934. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
leg?il para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día sy- 
guitnte al del fallecimiento de su ex
presada madre.

10. Se le' transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Elena Espinosa Sánchez, a quien 
üe fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 27 de 
mayo de 1922, que después permutó 
por la de orí andad, & que tenia dere
cho. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha que se indica» en la rela
ción., día .dguiente al del■fa-llocimienío 
do su expresada madre.

Ti. Comprendida en el Reglamento 
que so cita en la rebelón y Real Or
den de 25 d.e marzo de Í856,- se le 
•transmite- la pensión vacante por ha
ber contraído matrimonio su herma
na, doña. Magdalena .Morales Rabasa,

quién le fué concedida por el-Con
sejo' Supremo de Guerra y Marina en 
6 de febrero de 193*1. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para- el 

/di'frute desde la fecha que se indica 
en la relación, día siguiente al del 
matrimonio d? su expresada hermana..

1:2. Comprendida en el Reglamentó 
que se cita en la relación y Real Or
den d'3 25 de marzo de’ 1856, ¡sé le 
transmite la pensión vacante p:-r fa
llecimiento de su ¡ni3dre, doña. Ritu 
de la Torre Morales, a quien le fué 
concedida por el Consejó Supremo de 
Guerra y Marina <en 5 de ¡abril de

1922. La percibirá en tanto conserve 
la. aptitud legal para el di: frute, d.es- 
dtí la fecha que se indica en la rela
ción, día siguiente al del faiteeimun
to de su esposo, que no le legó derecho 
a pensión.

13. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña María Dorado Ferrer, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina e¡n 13 de 
mayo de 1909. La percibirán, por par
ces igualen, en tanto conserven la ap
titud legal para el disfrute, desde la» 
fecha qiw; se indica en la relación, 
cha siguiente al del fallecimiento de 
su expresada madre. La parte corres
pondiente a la* huérfana que pierda 
la aPiátud legal acrecerá la de la- otra 
sin necesidad de nueva declaración.

14. Se le transmite la pensión va
cante per fallecimiento de su madre, 
doña Dolores. Orts Baldo, a quien1 le 
fué concedida por Real Orden de 11 
de marzo de 1897 y elevada a Xa ac
tual cu3ntía en 2 de diciembre de 
1930. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha que ¿e indica en la rela
ción, día siguiente al del fallecimien
to de su expresada madr-i.

15. Se te transmite la pensión va>- 
cante por fallecimiento de su madre 
doña B as i lisa Martínez Bretón, a 
quien le fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 27 
de abril de 1877 («D. O.» mirn. 104). 
La percibirá desde la fecha que se in
dica en b  relación, día siguiente 2 l 
del fallecimiento dq su expresada ma
dre, hasta el 30 de diciembre de 1939, 
fecha en que contrajo matrimonio. 
La dote a que pudiera tener derecho 
deberá solicitarla del Director general 
dé la Deuda y Clases Pasivas, con 
arreglo al artículo 147 del Reglamento 
<tel vigente Estatuto.

16. Comprendida en el Reglamen
to qikí se cita en la relación y Real 
Orden dé 25 de marzo :te 1856, se le 
transmite ia pensión vacante por fa
llecimiento de su madre, doña Elisa 
Rivas Díaz, a qu:en le fué concedida 
por Real Orden de 5 de diciembre do 
1501. La per ñ u irá en ,anto conser/o 
lá aptitud legal oara el disfrute, des
de la fecha que se ind’ca en dicha, 
vetar ón, día ¿igu ente al del falleci
miento de su marido, que no le legó 
derecho a pensión.

17; Se le $ .transmite la pensión va
cante por fallecimitento de su niadré, 
doña María. Caro Riaño, a quien le 
fué concedida por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina en 5 de septiem
bre de 1924. La percibirán, por partes 
iguales, en tanto conserven la aptitud 
legal péra el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la. relación, día si
guiente al del fallecimiento d>e &u ex-
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im rada madre. La parte correspon
diente a la huérfana que pierda ja ap  ̂
tifud legal acrecerá ]a de las otras 
sin necesidad de nueva declaración..

10. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Saturnina Fon-techa Rodríguez, 
a quien le fue concedida por el Con
sejo supremo de Guerra y Marina, en 
‘28 de mayo de 1925. La percibirán, 
por partes iguales, en tanto conserven 
la aptitud legal pafa disfrute desde la 
fich a que se indica en la -relación, día 
siguiente al del fallecimiento de su 
expresada madre, previa liquidación y i 
deducción de las cantidades percibi
das por doña Carmen a cuenta de la 
trantmrsióñ concedida por Orden de 
20  de octubre de 1942 («D . O .» núme
ro 2491, cuya pensión queda anula
da. Los varones cesarán en el percibo 
de 1h misma, al cumplir veinticuatro 
años de edad. La parte correspondien
te al huérfano que pierda la aptitud 
legal acrecerá la de los que la con- 1 
serven sin necesidad de nueva decía- - 
ración.

19. Se le5 transmite la pensión va- ¿ 
cante por fallecimiento de su madre, i 
doña. Josefa Torres Conde; a quien le i 
tfué Concedida por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina en 18 de marzo 
de 1930.' L a ‘percibirá, por partes igua
les, en.- tanto conserven la aptitud le
gal ' para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guióte al del' fallecimiento de su ex
presada madre. La parte correspon
diente a, la huérf ana qu? pierda > la i 
aptitud legal -acrecerá «la de la o»ra 
sin necesidad de nueva declaración. ¡

20.. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, ¡ 
doña Saturnina Muñoz García, a  
quien lés fué concedida por la D i- i 
rección General de la Deuda' y Clases 
Parívas en 18 de febrero de 1935. La . 
percibirán por ■ partes iguales, en tan
to conserven la aptitud légal para el - 
disfrute, desde la fecha que se indica i 
en la relación, día siguiente ai) del fa - < 
llecimiente db su expresada madre.
ÍLa parte correspondiente a la huér- • 
fana que pierda la aptitud legal acre- i 
cqrá la de las otra? sin necesidad de i 
n-uéva declaración.

21. <Se 1? transmite la pensión va- 
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Joaquina Esteban González,, a i 
quien le fué concedida por este Con- ■ 
sejo Supremo ón 18 de octubre de ¡ 
1940. La percibirá en tanto conserve t 
la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha que se indica en'la-, reía- < 
ción, día siguiente al ,dCl fallecimiento i 
de ni expresada madre. . t-

22.' Se le transmite la pensión va -- . 
cante. n?r fallecimiento de su fu adre, 
doña Manuela García Vicente, a 
quien fué concedida por la: Dirección ,i

General de la Deuda y Glasés Pasi- , 
va-s en 22 de febrero de 1932. La per- ¡ 
cib i rá desde la fecha que se indica ' 
en la relación, día siguiente al d*d fa
llecimiento de su expresada madre, 
cesando en el percibo de la misma en 
6  ds .febrero de 1940, fecha en que 
contrajo matrimonio. La dote deberá 
solicitarla del Director general do la i 
Deuda y ciases Pasivas, conforme, el 
artículo 147 del Reglamento 'del vi
gente Estatuto.

23. S? le transm ite. la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Luisa, Morante M ingo,-a  quien le 
fué concedida pór la. Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas en 
31 de diciembre de 1932. La percibirá 
en tanto conserve 'la aptitud legal pa
ra el disfrute, desde la fecha que se 
indica en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento •/de su expresada 
madre.

24. Comprendidas en el Reglamen
to. que se cita, en la rehcióp y Real 
Orden de 25 de marzo de 1856, se Tes 
transmite la pensión vacante por fa
llecimiento de doña. Dolores Hernán
dez Estrada (madre y madrastra rev . 
pee ti'va m ente), a quien le fué conce
dida jpor e1 Consejo Supremo de G ir - ; 
rra y Marina en 14 de abril de 1916. ■ 
La •» percibirán en tanto conserven la i 
•aptitud legal para el disfrute, doña j  
Isabel, en su totalidad, desde la fe- ¡ 
oha que se indica en dicha relación, 
día siguiente al del fallecimiento de 
su madre, hasía e>l 30 'de julio do 1-943 
>¿n que enviudó su hermana doña Eu
lalia, y a partir del día siguiente (31 
de julio de 1943) por partes, iguales. 
La paute correspondiente a la huér
fana que pierda la aptitud legal acre
cerá la d e , la otra sin necesidad de 
Hueva declaración.

25. Se l e ' transmite la pensión va- 
cante por fallt^imlente de su madre; 
doña Francirca Setién yillazuela, a 
quien le fué concedida, por el Consejo 
Supremo de Guerra, y Marina* en 29 
de diciembre de 1919 y elevada a la 
actual cuantía en 11 de mayo de 1931. 
•La percibiré, en tente conserva la- al> 
iritud legal para el disfrute, dt-sde la 
focha, que se Indica en la relación, día 
siguiente al del fallecimiento d? -su 
expresada madre.

28. Se le. transmite la pensión va
cante .por fallecimiento de su madre, 
doña Jo -jefa J s BeTt rán, a qu ien 
te fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y M arina en 2 de 
noviembre de 1926. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
i-l disfrute por mono de su tuiior, d-es- 
tie la fecha que se indica en la reía- ¡ 
ción. día siguiente al del fallecimien
to su expresada medre. . j

27. Se le transmite la pensión v3 - ’ ¡ 
cante por fallecimientó de' su madre,

¡doña Engracia A m ao Aranguét, ai 
¡quien le fué concedida por este Con
sejo Supremo en 6 de mayo de 1943.] 
(La percibirá, en tanto conservé la ap* 
rit.ud legal para el disfrute desde it* 
f  fehq, que so indica/ en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento de» 
su expresada madrp. 

i 28. Se te hace el presente señala-* 
miento, cuarta parte del mayor 
do disfrutado por el ca/usante, que shte 
ve de regulador. I/a  percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para 'e l  
disfrute, desde la, fecha qué <5- indi
ca en la relación, <¿ía siguiente a i  
del fallecimiento del expresado cau
sante, previa liquidación y deducción . 
d<? las cantidades percibidas por cuen
ta de la pensión concedida por Orden  
de 2 de octubre de 1939 (<cB. O . n ú 
mero lil), cuyo señalamiento queda 
anulado.

29. Se le hace el presente seña-la* 
miento, cuarta parte del mayor suel
do disfrutado por el causante, que 
sirve de regulador. La percibirá en  
tanto conserve la -aptiud legal para 
el disfrute, de?de la fecha que .se iru 

,dica en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento del expresado cau- 

; sant.e, mi revi a liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por cuen- 

‘ ta  de la pensión concedida por Orden  
í de 7 de noviembre de 1929 («Diario 
¡Oficial» número 36), cuyo señalamien
to queda anulado.

30. Se le hace el presente señala
miento, sueldo entero y quinquenios 
que disfrutaba el causante a su fe lie- 
oimiento, en acto de servició, que sir* 
ve d^ regulador. La percibirá en tan
to conserve la  aptitud legal jp a r*  el 
disfrute, desde la  fecha auie se indi
ca en la- relación, día siguiente al dél 
fallecimiento de expresado . causante.

31. Se le transmite la pensión-va
cante por fallecimiento de su m adrrs- • 
tra. doña Felipa Calvo Zaragozano, a  
quien le fué concedida por él M inis
terio de Defensa Nacional en 19 do 
septiembre de 1938. La oeroibirá en  
tanto conservex la • aptitud legal .para 
el disfrute desde, la fecha aue se in
dica en. la relac;ón, d h  siguiente al 
del fallecimiento d.e su egresada* m arf 
drastra. •

32. le hace el presente, geñala- 
miento, cuarenta por ciento del suel
do que disfrutaba el causante a su 'fa
llecimiento, en acto de servicio, que 
sirve de regulador. La percibirá en 
•tanto conserve la aptitud legal pará 
el disfrute, desde la fecha que ce in
dica en dicha relación, día siguiente 
al d?l fallecimiento del expresado cau. 

¡63nte.J 33. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 

j.dofia Adela Rodríguez López, a quien 
le  fué concedida por la Dirección Ge*
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neral de la Deuda y Clases Pasivas en 
10 de agosto de  1931. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para el 
disfrute d ŝde. la fecha que se indica 
en la relación, día siguiente al del fa
llecimiento de su expresada madre.

34. Se la , repone en la pensión 
que Üe fue concedida por la Direc
ción General de ]a Deuda y Clases 
 Pasivas en 27 de agesto de 19-3-7 y 
suspendida en .virtud de la Orden de 
la Presidencia de fia Comisión de 
Hacienda de 24 de egoi-to de 1937. 
La pe robra, en tanto conserve la 
ap$ tud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en la relación, 
día siguiente at del fallecimiento del 
cadsante, previa liquidación y deduc
ción ,de tas cantidades percibidas por 
cueiiyta del anterior señalamiento, que 
queda nulo.
 35. Se les transmite lá pensión 

vacante- por fallecimiento de su ma
dre, dora Angela González Koldán, 
a que.n L\* fué comedida por este Con
sejo Supremo en ,II de guau o de 1942. 
La percibirán por parte*; iguales, en 
tanto conserven la aptitud 'legal pa
ra el disfrute, desde la fecha que se 
indica en la1 relación, día siguiente 
al del fallecimiento do $u expresa
da madre. La parte, correspondiente 
a la huérfana que pierda la aptitud 
aegal acrecerá la de las otras sin ne
cesidad -de nueva declaración.

36. Se le hace el presente señala
miento, que percibirá' por una- sola 

en concepto de pagas de tocas, 
que corresponden a cinco mesadas 
de supervivencia, en relación con el 
sueldo que disfrutaba el caucante a 
su fallecimiento y de sus años de 
servicies.

37. Se te hace el presenté señala* 
miento, mejorando .la pensión que lef 
fué concedióla por Ordleh de 20 de 
abril de 1941 («D. O .» núim. 104); La 
percibirá en tanto conservé la apti
tud legal para el disfrute, desde la 
fedha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento dei 
causante, previa liquidación y. deduce 
ción de jas  cantidades percibidas poV 
cuenta del anterior señalamiento, 
qué queda nulo.
 38. Se. te transmite, la pensión va
cante por haber contraído matrimo
nio su madre, doña Bonifacia Josefa 
Herrera Coloma,' a quien le fué con
cedida por la ¡Dirección Gencrafi de 
la Deuda y Clases Pasivas en 20 dé 
septiembre de 1923. La percibirá, por 
mano de su tutor, en tanto conser
ve la aptitud legal para el disfru-te, 
desdé la/ fecha -que . se ' indica en la 
relación, día siguiente al del matri
monio de su expresada madire, cesan-, 
do en é i percibo de la misma al cumu

plir veintitrés años de edad, o antes 
si perdiera la aptitud legal.

39. Se le repone en la pensión 
que le fué concedida [>or la Direc
ción General de la Deuda y Clases 
Pasivas y suspendida en virtud de lo 
dispuesto en tía Orden de la Presi
dencia de la Comisión de Hacienda 
do 24 de agosto'de. 1.937. La percibi
rá, en tan-to conserve la aptitud líe- 
gal para el disfrute, qesde la fecha 
que se indica en Ua relación., «Ja si
guiente al del fallecimiento del cau
sante, pvevia. 'liquidación y deduc
ción de Jas cantidades percibidas por 
cuenta * del anterior señaiiamiento, 
que queda nulo.

40. Se le hace el presen te1 señala
miento, sueldo entero que disfrutaba 
el causante a. su fallecimiento en ac
to del servicio. La percibirá oti tan
to conserve fia aptitud lega! (par a ' e l  
dirfrute, .desde la fecha que se indi
ca en la relación, día siguiente al del 
'fallecimiento del "expresado causante.'

41. Se les transmite la pensión 
vacante por haber, contraído, matri
monio su imadre, doña Teresa Cabri
lla Terrón, a quien le fué concedida 
por este Consejo Supremo en 10 de 
julio de 1941 («D. O.» núm. 152). La 
percibirán, por ipvartes iguales y ma
no de su tutor, en tanto conserven 
ja aptitud legaii para él disfrute, des
de la fecha que se indica en .la rela
ción,, día siguiente al del matrimo
nio de su expresc’Jda madre. (Lampar
te correspondiente a la huérfana que 
pierda" la aptitud legal acrecerá la 
de Id otra sin necesidad de nueva 
declaración.

42. Se les hace di présente seña
lamiento, sueldo entero que disfruta
ba el causan-fe a su fallecimiento, en 
acto del servicio, que sirve do regu
lador*. La  (percibirán en coparticipa
ción .y pasando por entero al que so» 
breviva. en tanto conserve 1h aptitud 
legal y estadio de pobreza actual, pré- 
vl-a liquidación y deducción -de. ja s  
cantidades percibidas-’por el Cuerpo, 
a* cuenta de la pensión que se les 
concede.'

43. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Maríá Luisa García Garcia, u 
quien le • íúp concedida por la Direc
ción General d>e la J>cuda y Clases 
Pasivas en 6 de junio do 1932. La 
percibirá por mano de* su tutor, en 
tanto conserve la aptitud legair para 
él disfrute, desde la fecha que se in
dica en la relación, día sgui-ente al 
del fallecimiento de su expresada 
madre, cesando en el percibo, de lá 
mioma ei 7 de mayo de 1944, en que 
cumple veintitrés años de edad, o 
antes, si perdiera la aptitud legal.

44. Be, le hace e? presente eeña.

lamiento, cuarta parte del mayor 
sueldo disfrutado por el causante du
rante dos años -en activo, con ante
rioridad al Glorioso Ajamiento Na
cional, que sirve de regulador. La 
percibirá en tanto conserve la apti
tud ¡egal para el disfrute, y el ma
rido sufra la pena de privación do 
libertad, desde la fecha que se indi
ca en la relaoón, previa presenta
ción en la TO casación de Hacienda 
respectiva del oportuno certificado de 
prisión, cesando en él percibo de la 
in sm-a al ser puesto en libertad el 
c xp res ado c a usa nt e.

45. Se ’ie hace el presente señala
miento, cuarta parte del mayor suel
do disfrutado por el causante, que 
sirve de megu'iador La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para ' 
el disfrute, oesde la fecha que se in
dica en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento dé! caucante,' pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades percibida.^ por cuenta qd  
señalamiento provisional hecho por - 
Orden de 16 dé soptiemibre de 1̂ 40 
(«D. o.» núm. 226) , .  cuyo seña la nn en- ’
to queda nulo 

46 . Se .le hace el presente seña
lamiento, tercera, parto del mayor 
sueldo disfrutado.por ei causante; .du
rante dos años en • activo, que sirve 
de regulador. La percibirá en tanto 
cons&rve la aptitud legal para el 
disfrute, desde fia fecha que se indi
ca en la relación, previa presenta
ción en la Delegación de Hacienda 
respectiva del oipuriuno certificado de 
prisión, cesando en el percibo de la 
mism¿ al ser puesto en libertad el 
expresado causante.

47. Se le hace ei presente seña
lamiento, cuarta parte diefi. mayor 
sueldo d'ii&frutado por el causante, 
como limitación, que sirve qe regu
lador. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal para el disfrute, 
desde.la fecha'que se indica en la 
relación, día siguiente «a'1 del falleci
miento del expresado causante, pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta del 
semalamiento provisional que se i« 
hizo por Orden de' 6 de septiembre 
de 1937, cuyo señalamiento queda . 
ñaño.

48 . §c le haoc el presente seña!ia- ’ 
miento, tercera parte, con limita
ción, del mayor sueldo disfrutado' . 
por el causante durante dos años con 
anterioridad ' al Giorioso Alzamiento 
Nacional. La percibirá en tanto con
serve la .‘ aptitud lega/i para el disfru
te, desde 4a fecha que se indica en 
(a relación, previa, presenta cón  en.
U Delegación de Hacienda resjpectu* 
va del oportuno certificado de pri
sión, oesando en eí pérc'jbo de la mis-
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ma al "sor puesto en libertad €á ex
presado causante

49. Se íe transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Rosa Fontanes Dón, a qu'-en le 
íué concedida por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina en 14 de 
abril de 1920 La percibirá en tanto* 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, y, sumada ai sue'ido'que per
cibe del Estado, no exceda de 10.000 
pesetas anuales, desde la fecha que 
se indico en la relación, día siguien
te al del fallecimiento de su expre
sada madre.

50. . Comprendida en ci Estatuto 
que ^c’ ci'la en la relación y articuHos 
150 á-í 161 del Reglamento pana apli
cación dól ci'tad^ Estatuto, se ie ha
ce el presente señal-anveñfo, Cuarta 
parte del suc.do que disfrutaba el 
causante a su fallec-mienfo, que sir
ve de regulador, por acumulación de 
la parte que percibe su hijastra, do
ña Emilia Montemayor Serna, Vacan
te por haber contraído matrimonio. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el desfrute, desde 
la fecha que se indica en la relación, 
día siguiente a del matrimonio de 
su .expresada hijastra, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
percibidas a partir de la indicada fe 
cha-.

51. Se le hace él. presente señala
miento, cuarta parte del sueldo y 
quinquenios que disfrutaba ea cau
sante a su fallecimiento, que sirve 
02 regulador. La ¡percibirán por par
tes iguales y mano de su tutor, en 
tanto óonserv;n ;a aptitud legal pa. 
ra el disfrute, desde la fecha que se 
indica en la i elación, día siguiente 
ai dol f  al lee im i.u to der expresado 
causante. Dc-n Enrique, don José 
Antonio y áon Pedro Juan cesarán 
en. el percibo de. la ¡musana en VI de 
febrero d)e 1948, 19 de marzo de 1951 
y 13 de febrero de 1956’, respectiva
mente, en .que cumplan' la mayoría 
de edad, o antes,' si perdíerah ;a ap
titud legal. La parte correspondiente 
ál huérfano que pierda la aptitud le
gal, acrecerá la de los que la conser
ven sin necesidad de "nuevo señala
miento.
’ 52. Se íes hace el presente seña

lamiento, tercera paite del mayor 
sueldo disfrutado por el caucante, 
que sirve tde regulador. La percibi- 
Tán por partes iguales y mano de su 
•tutor, en tanto conserven la aptitud 
lega pipara el disfrute, desde la fecha 
que se indica en ].& relación, día si
guiente. al del fallecimiento de! cau
sante, cesando el varón en el perci
bo áte la mi-sana el' 27 dé noviembre 
de 1955, en que cumple veintitrés 

ri>gñüis de edad, o antes si perdiera, la

aptitud legal. La parte correspon- | 
diente al huérfano que pierda la aP- i 
titud áegái acrecerá la del otro sin -i 
necesidad de nuevo señalmiento. < 

53. Se le hce el pñasente señala
miento, tercera parte del mayor sue*- l 
do disfrutado por el causante, que d 
sirve de regulador. La percibirá en t 
tanto conserve la aptitud legal para ' 
el disfrute, «desde fecha que se s^- 1 
ñala en la relación, día s:gui<ente al 
dei fallecimiento * del exipresado cau- *’ 
sante, previa l.'quidaóón y deducción 
de las cantidades percibidas por cuen- I 
ta del señalamiento marxista, que i 
queda nulo. * 1
. 54. Se les hace el presenté seña- 
lamento, tercera parte del mayor i 
sueldo disfrutado por el causante, * 
que sirve de regulador. La percibi
rán en tanto conserven ja aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente al del fallecimiento del cau
sante La viuda percibirá la mitad; 
y la otra mitad,'-por partes iguales,

. los huérfanos, cesando don Florenti
no en el percibo de i a misma el 25 
de septiembre de 1941, en  que cum. 
plió la mayoría de edad. La parte ' 
correspondiente al huérfano . q u e  
pierda la -aptitud legai acrecerá la de ■ 
los otros, si necesidad de - nuevo se
ñalamiento. - '

55. Se le hace ei presente seña
lamiento temporal, ¡pensión mínima 
establecida en el artículo 38 del Es- 

i tatuto que se cita en la lalación. La , 
percibirá en tanto conserve 8a apti- ( 
tud legal para el disfrute, desdé la , 
fecha que se :n<hca en dicha rela
ción, día siguiente ial dea íalleeim 'en- 
to c\el causante, cesando en el per
cibo de la misma e l 9 de mayo de 
1958, en que cumpie ios años dé pen
sión que se te conceden, en armonía 
con los de servicios del expresado cau
sante, o antes, M peitlleva, la aptitud 
legal.
.56.  ©e le hace ed presente Rehala- 
miento temporal, .límite mínimo es- 

í tablee ido en <;ii articulo 38 del ¡Esta- 
- tuto que se cita en la relación. La 

percibirá en tanto conserve la apti
tud legad para el disfrute, desde la 
í^eha que se cita en dicha relación, 
día siguiente al del fallecimiento del 
causante, cesando en el percibo' de 
la mism^t el 26 de agosto de 1957, en 
que cumíple Qos años de pens ón tem
poral que se le concede, «en armonía 
con tos dé servicios del eg resad o  
.causante, o antes, si perdiera la ap
titud legal.

57. Se hace el présente seña
lamiento, • tercera parte del mayor 
sueldo disfrutado por e l' causante, 
que sirve dé regulador. La percibirán 
e r  tar>*o concern *n

para el disfrute, desde la fecha que ' 
se indica en la relación, día siguien
te al del fallecimiento del expresado 
causante. La viuda percibirá la mi
tad, y la otra matad los huérfanos, por 
partes iguales. Don Jesús, don José 
«María y don Julián cesarán en él per
cibo de la misma el 14 de junio» de 
1950 , 26 de junio de 1957 y 18 de agos
to de 1959, respectivamente, en que 
cumplen su mayoría de,edad, o antes, 
ci perdieran la aptitud legal. La< par
te correspondiente al huérfano que 
plierda la aptitud legal acrecerá, la de 
los que la conserven sin necesidad de 
nuevo señalamiento.

58. Se le hace el presente señala
miento temporal, lím ite mínimo qu¡> 
determina el artículo 38 del Estatuto
que Ge cita en la relación. La percibi
rá en tanto conserve la aptiíud legal 
para el disfrute, dende la fecha que se 
indicá en dicha, velación, día siguien
te al del fallecimiento del. causante, 
cesando en e¿ percibo do la misma el 
16 de junio de 1955, en que- cumplo 
■los. años de pensión temporal, que se 
le conceden en annonia con los de 
servicio del -referido causante, o an
te? si p-rdiera la aptitud legal.

59. Se le hace e¿ presente séña la- 
m entí, rectificando la pensión conce
dida- 24 de júlio de 1943 («D iario 
O ficial» número 174). La ■ percibirá. en 
tanto conserve la aptitud 1-̂ gai para el 
disfrute desde la fecha que'se indica 
en la relación, día siguiente al del 
fallecimiento dtel causante, provia li
quidación y deducción de la® cantida
des percibidas por él anterior señala- 
miento, ĉ ue queda nulo.

Madrid, 29 de enero de 1944,-r-, 
El General Secretario, Nem e:lo Ba-
BTUéCO.

MINISTERIO DE ED U
CACION NACIONAL

ORDEN de 16 de marzo de 1944 por 
la que se concede al Rvdo. Pa
dre Ramón Fernández-Lomana M ar
tínez Gurrea el ingreso en la Orden  , 
Civil de Alfonso X  el Sabio con la 
categória de E n m i enda.

Ilimo. Sr.: En virtud de expediente * 
promovido de conformidad con lo . r s. 
tablee ido en el artículo segundo del 
Decreto de 26 de enero de 1944 y dis
posiciones complementarias y en aten- 
ción a los méritos y circunstancias 
que concurren coa el Rvdo. Padre R a
món Fernández-Lomana Martínez Gu- 
rrea,
■Jlsfco Mgtfstod* fea tenido a bien
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concederle el ingreso en la Orden Ci
vil de Alfonso X  el Sabio, con la ca
tegoría. de Encomienda.

Dios guarde -a V. I. muchos .años. 
Madrid, 16 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IR

limo. Sr. Subsecretario de €.ste Minis
terio.

ORDEN de 28 de marzo de 1944 por 
la  que se concede a don Santiago 
F errer G aldiano el ingreso en la O r
den C ivil de Alfonso X  el Sabio con 
la categoría, de Cruz.

limo. Sr.: En virtud de expediente 
promovido de conformidad con lo es- 

- tablecido en el artículo segundo del 
Decreto de 26 de enero de 1944 y dis^ 
posiciones complementarias, y en aten
ción a los méritos y circunstancias 

'que concurren en don Santiago Fcrrer 
Galdiano,.

Este Ministerio ha, tenido a bien 
concederle el ingreso en la Orden Ci
vil de. Alfonso X  el Sabio, con la ca
tegoría de Cruz.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de i944.

IBAÑEZ M A R T IN
\

limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
' terio.

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J

ORDEN de 31 de marzo d e 1944 por
la que se convoca concurso de  
méritos para proveer una vacante de 
Delegado de Trabajo de primera ca
tegoría .

limo. Sr.: . Existiendo una vacante 
en el Cuerpo de Deiegqdos de Traba
jo, a extinguir, y con el fin dé que sea 
posible aplicar las resultas en benefi
cio de la amortización establecida en 
el artículo séptim o'de Ia Le?y de ?9 de 
marzo de 1941, es necesario convocar 
concurso para no perjudicar a los ac
tuales funcionarios dej mencionado 
.Cuerpo en los derechos que tienen-ad
quirid os.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer ¡o siguiente:

1.° La vacante de Delegado de 
Trabajo de Primera categoría que €x!is. 
te actualmente, se -proveerá, mediante 
concurso.de méritos, entre funciona
rios de la categoría inferior de dicho 
Cuerpo en activo.

2.° Se concede un plazo de quince 
dios naturales, contados a pártir dt

' la fecha de la* publicación de esta Or
den en e1 BO LETIN  O F IC IA L  BEL

ESTADO, para la presentación de 
instancias documentadas.

3.° Los .méritos de los concursantes 
serán apreciados por un Tribunal in
tegrado por el limo. Sr. Subsecreta
rio qe este. Departamento; Director 
general de Trabajo y un funcionario 
del Cuerpo de Delegados, pertenecien
te a lá primera categoría, que actua
rá como Secretario. .

Lo que digo a V. I. para sü conoci
miento y  efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1844.

G IRO N  DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de e'ste M i
nisterio.

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por 
la que se declara vincu lada a don 
Raimundo Navarro Sanz, la casa 
barata y su terreno núm, 120, del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas, señalada hoy con el nú
mero 11, de la calle d e l Ira t i de  
esta capital. 

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Raimundo Navarro: Sanz, de Madrid*, 
en solicitud de que en io sucesivo se 
entiendan-con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te ¿1 pago de los intereses y el rein
tegro deil capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa bara
ta número 120 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas, señalada hoy 
con el número 11 de ja calle del Irati, 
de esta capital; /

Resultando que el Ínteresadó futida 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de-la finca y lo acre-, 
clita con la escritura compra, he
cha 'en Madrid a 24 de diciembre de 
1943, ante don Félix Rodríguez Valdés, 
bajo’ el número 842 de su protoco',o, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte;

Considerando que, con arreglo á la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de ’ia mis
ma tiene derecho a que se 'g ire  a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en • este caso, y según 
escritura de 2 1 d e  febrero de 1936, 
ante don Antonio Puchol Camacho, 
asciende a 19.524,7;2 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la c ifra citada;

Considerando que las casas, baratas 
que hayan llegado a' sea* propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 

- vinculadas a éste, en virtud de lo dis
p u s o  en el artículo 10 del Rea; De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;
, Vistas las disposiciones1 legales apli- 

. cables al casot - ‘

• Esto Ministerio ha dispuesto decla^ 
rar vinculada a don Raimundo Nava
rro Sanz la casa barata y su terreno, 
número 120 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas, señalado hoy 
con el número 11 de la calle del ira ti, 
de ^sta capital, finca número 7.383 del 
Registro de la Propiedad del Norte, 
tomo 347, libro 1.242 de la sección Se
gunda, folio 11, vinculación que lleva 
consigo ’ia imposibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para ha, 
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con anteriori
dad. a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad- o particu
lar y los derechos reservados al Es
tado. Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real Decretó-Ley de 10 de oc
tubre de 1924, sin que durante el pla- 
zp de cincuenta años a contar descfe el 
8 áe abril de 1943, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a  
quien corresponda el derecho de suce
sión, según las reglas y las condicio- 
nes establecidas e¡n el citado Decreto. 
Ley, correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar la disvincula
ción, si procediere.

Lo digo a V. t. para su coocimien- 
to y demás efectos.

Madrid, 31 de marzo de 1944.—# 
P. D., F. Mayo. . .

limo. Sr. Director general dd  Insti*
tuto’ Nacional de la Vivienda.

  ORDEN de 31 de marzo de 1944 por
la que se califica definitivamente la 
casa económica y su t erreno numero 

 cinco de la manzana cuatro  del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Económicas «E l  Viso»,  
señalada hoy con el número 177 de 
la calle de Serrano, de esta capita l.

Vista la instancia de doña. P ilar AI* 
magro Vilanova, de Madrid, sulic¿ 
tando calificación definitiva para sil 
casa económica número 5, de la mafii 
zana 4, «del''proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Económicas «E l 
Viso», señalada hoy con el número 177, 
de la cálle de Serrano, do esta ca* 
pital ;

Resultando: Que doña Pilar Alma
gro Vilanoya, fue drclaráda beneficia* 
riu de casa económica, por acuerdo 
de la Dirección General de>l Ihstitu* 
to Nacional de la Vivienda, fech'a 22 
de agosto de 1940 ;

Resultando: Que la mencionada ca
sa se halla totalmente terminada, se
gún se ha comprobado en la visita de 
inspección. realizada por.< 13. Sección 
Técnica dei referido Organismo, "con 
fechá 28 de. marzo de 1943; .

Resultando: Que la ya repetida Ca* 
sa .-'".Gnómica fué calificada coadiciqp
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nalmente por Orden ministerial de 29 
de septiembre de 1933. a los solos 
efectos de exenciones tributarías, y 
que la casa económica de que se tra
ta, fué construida por la solicitante 
sobre el terreno mencionado, que ad
quirió de don Gregorio Iturbe Alda- 
ltiz, pur escritura o toldada en 3 de 
septiembre de 1934, ante el- Notario 
de esta capital, don Nicolás Alcalá 
Espinosa, según se desprende de la 
escritura de declaración de obra nue
va, otorgad a también en esta capital 
el dia 3 de julio de 1942, ánté don 
Luis Sierra Bermejo, bajo el núme
ro 1.222 de ¿u protocolo;

Considerado: Que Se han cumpli
do 'todos los requisitos que determinan* 
lo? artículos 126 y siguientes del Re
glamento de 8 de julio de 1922. y de
más disposiciones lógales de aplica
ción al caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente i a. casa económi
ca ¡número 5, de la manzana 4. del 
proyecto «.probado a la Cooperativa 
de Casas Económicas «El Viso», seña
lada hoy con el número 177 de la ca
lle de Serrano, de esta capital, solici
tada por doña Pilar Almagro Vilu- 
nova.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
Vara sU conocimiento y domas efectos.

MAdrid, 31 de marzo de 1944.— 
P. D., F.. Mayo. i.

fimo. Sr. Director general del institu
to Nacionaj de la Vivienda,

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por 
la que se califican definitivamente de 
casas baratas las 74 construidas por 
la Sociedad Cooperativa « Asociación 
General de Empleados de Oficina 
de Vizcaya» (barrio de Zurbarán), 
de Begoña (Bilbao).

•Vista la instancia de don . Joaquín 
MendMuce Rosich, en la que, como 
Jefe de la Sociedad Cooperativa «Aso
ciación General do Empleados de O fi
cina, de Vizcaya», solicita, calificación 
definitiva para las 74 casas construí- 

. dás por la -referida Entidad, en el ba
rrio de Zurbarán,’ Begoña (Bilbao);

Resultando: Que las mencionadas
casas se hallan totalmente 'termina
das, según wse ha ccmpVobado en ¡a 
visita de inspección realizada por la 
Sección Técnica del Instituto Nacio
nal de 1% Vivienda, con fecha 17 de 
marzo de 1944; habiendo sido adjudi- 

’ cadas a sus respectivos socios benefi
ciarios, de acuerdo con las disposicio
nes legales vigentes en la .máteria;

Resultando: Qué las referidas casas 
baratas, fueron calificadas condicio
nalmente por Reales Ordene*. de 2 de 
s.brú y 5 de diciembre de 1925, ha- 
bieridb recibidlo los correspondientes 
beneficie* dfcl Tí̂ ádO| determinados

en el Rea] Decreto-Ley de 10 de octubre 
 de 1924;

Considerando: Que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan, 
los artículos 126 y siguientes del Re
glamento de 8 de julio de 1922, y de
más disposiciones legales de aplica
ción al caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car' definitivamente las setenta y cua
tro casas baratas y sus terrenos, cons
truidas por la Sociedad Cooperativa 
«Asociación Generai d>e Empleados de 
Oficina de Vizcaya», en. el barrio de 
Zurbarán, Begoña (Bilbao), solicita
da por don Joaquín Mendiluce Rosrch.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 31 die marzo de 1944.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R ES ID EN C IA  DEL  G O B IER N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer tres 

plazas de Torreros de faros en la 
Zona de protectorado de España en
Marrueco s.

Existiendo en la  actualidad en la 
Zona de Protectorado de España en 
Marruecos tres vacantes de Torreros 
de Faros, dotadas en«ei presupuesto 
del Majzén vigente con el sueldo de 
5,000 pesetas y la gratificación de pe
setas 5.090. ambos anuales, se sacan a 
concurso en virtud, del presente anun
cio, con arreglo a la.s condiciones sL 
guíenles:

Primera. Los concursantes deberán 
pertenecer ai Cuerpo Técnico-Mecáni
co de Señales Mar Limas.

Segunda. No podrán concursar esta 
plaza si han sido objeto de sanción 
por su conducta política ô  social.

Tercera. Los solicitantes, además 
de acreditar su .pertenencia al Cuerpo 
Técnico-Mecánico de Señales Maríti
mas, deberán acompañar la hoja de 
servicios o copia autorizada de la 
misma.

Cuarta. Podrán, además, justificar 
cuantos méritos y servicios profesio
nales consideren onortunos y que pue
dan constituir, en igualdad de condL 
ciones, razón de preferencia para la 
resolución de esto concurso.

Quinta. . L a s  solicitudes deberán 
cursarse a Ta Dirección General de 
Marruecos y Codoñate (Presidencia del 
Gobierno), acompañadas de la docu
mentación exigida, debiendo tener en

trada en el plazo de un mes, a contar 
 del día siguiente al de-la publica

ción de este anuncio en ei BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Sexta. A dichas solicitudes deberán 
acompañarse el correspondiente, infor
me sobre condiciones personales y do 
aptitud profesional de los concursan^ 
tes, expedidos por sus Jefes correa 
pondientes.

Séptima. Para la resolución de e$t? 
concurso se tendrán en cuenta tes* 
preferencias que señala el Dalí ir -d e ' 
20 de noviembre de 1939, r e la / t i v n  aH. 
turno de rotación de Caballeros nvnti-i 
lados, ex combatientes, ex cautivos, et^.’ 
cétera, a cuyo fin los interesados de-í! 
berán señalar en sus solicitudes el tur-- 
no en que se -consideren incluidos,; 
justificándolo con la documentación, 
correspondiente en cada caso.

Madrid, 29 de marzo de 1944.—El 
Director generan, P. A., José Gómez 
Duran. — Conforme, el Subsecretario,,. 
Luis Carrero. ’

M IN IST E R IO  DE IN D U ST R IA  Y 
CO M ERC IO

Dirección General de Minas y Com
bustibles

Anuncio relativo al permiso de exploración
 de hidrocarburos, solicitado  

por don Aurelio González y don 
Rafael Mata.

Don Aurelio González Navarro v  
don Rafael Muta Ramírez, vecinos 
Sevilla., acogiéndose a" la legislación' 
que para la investigación y explora^ 
ción de hidrocarburos líquidos deter-t. 
mina c\ Decreto de 7 d* mayo de .1942, 
han solicitado • permiso pe exploración; 
para el terreno comprendido en la .sL 
guien te delimitación:

Provincias de Sevilla y Cádiz,— Zulla» 
limitada por el Noroeste,, y Norte por 
usa línea que parte del pueblo.'de 
Pruna, hasta el de Algodonales, y si-* 
gue hasta el cruce del río Guadalete 
con ¡a carretera de Jerez de la Fron
tera a Ronda, entre los kilómetros 75 
y 76; por €1 Suroeste, por una !iné& 
que. partiendo ;de este último punto 
llegue al kilómetro 86 dp la citada' ca-.. 
rretera do Jerez de la Frontera a 
Ronda; por ol Sureste, con un,a lúVL* 
que, partiendo de este último punto, 
llegue al ceiTo de las Salinas, en tér
mino de Pruna, y por el Noroeste, 
con ja línea que, partiendo de este úl
timo punto, llegue al pueblo $$ Pruna* 

Superficie aproximada, de utias ste- * 
te mil ochocientas hectáreas.

Lo que ,se hace público en este pe
riódico oficial a los efectos de lo dis- 
pnestq en el artículo quinto del De-, 
creto de 7 de mayo de 1942.

Madrid, 4 de ábril de 1944.—El Di<  
recftbr getieral, E. Cüeto, ■ ■ • .
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M IN ISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas (Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos. Registro Central de la Propie

dad Intelectual)
Continuación a la relación de obras 

inscritas en e l  Registro Central, co
rrespondientes al primer trimestre 
del año 1941.
76.942.—«Melodía romántica.» (mu- 

tica !), por Te Uno Vola La fuente.
Unión Musical Española. Uno, en 

cuarto mayor, cinco páginas y por
tada 148.257 '

76.943.—«Serranía», paso-doble (mnu- 
ticai), por Modesto Romero Martínez.

'Unión' Musical Española. Uno,' en 
cuarto nlayor, tres páginas (48.258.)

76.944.— «Tambourín» (musical), por 
Teimo Vela La fuente.

Umón Musical Española. Uno, en 
• cuarto mayor, tres páginas, más por
tada '(48.259.) . »

76.945—«Tres Santo Dios», a. óps 
vecih iguales, con órgano (musical), 
por Angel Lar roe a Rech.

Umqn Musical Española. Lit. Dqpa- 
gui. Uno, en folio, seis (páginas y 
portada (48.269.)7j6.946.—«Ave María», a upa voz, 
con acompañamiénto de órgano (mu. 
sica!), por Luis Usobiaga Arncta.

Editor, el autor. Lit. Sucesores, de 
D u r a n .  Uno, en folio, tres pági
nas (48.261.). 76.947.—«Limón limonero», pasodo- 
bte (musical y literaria), por Ramón 
Perdió Rodenas y Sixto Cantabrana 
Ruiz,, de la letra, y Juan Mostazo 

‘Morales, de la música.Unión Mus cal Española. Sociedad 
de Autores Líricos. Uno, en follio, 
cuatro páginas, más iportada (48.262.)

76.948. — «Serenata», para pi^no 
(musical), por Santos Laspiur Aoad.

Unión Musical Española, Li-t. Dú- 
pagui. Uno: en  folio, seis págmas más 
portada (48.263476.949.—«Malagueña de concierto», 
para guitarra. Música, por José An
tonio Ortega Blanco..Unión Mus cal Española. L:'t. Suce
sores d e  Duran. Uno, en folio, ocho 
páginavS (43.264.)76.950.—«Mj hermana Concha»,' co
media. prólbgo y tres actos (dramáti
ca), por , Antonio Quintero Ramírez 
v Pascual * Guillén. Seu-d. M a n u el  
Deseó S 211Z. La Farsa. Li't. Rivade- 
.neyra,; Uno, en octavo mayor, 112 pá
ginas (48.265.)

76.95L.—«El Cristo ae Lezo». La. 
vuelta al . hogar (zorz-ico poesía - de Antonio Fernández Grilo). Musical, 

por -José Silvestre Arrata yri«fayen.

Imprenta Rodríguez del Llano. Uno, 
en foüo, cuatro ho'jas (48.266.)

76.952.—«Colección alma hispana». 
Cuaderno núm. 6: 1, «Bulerías Dia
dema» (baile); 2, «Bien marcao» (bai
le); 3, «Baberíasi» (baile); 4, «Fox del 
amor» (cuplé); 6, «B ohem ias (bai
le). M usical/ por Manuel Font y de 
Anta. '

Ejemplar manuscrito Uno, en cuar
to apaisado, cuatro hojas (48.267.)

76.953.—«Colección alma hispana». 
Cuaderno núm. 7: 1, «Bulerías rea
les (baile); 2, «La buena sociedad» 
(cuplé'; 3, «Bulerías de todas» (bai
le); 4, «Bohemia» (b a le ); 5, «Bolero 
(baile). Musical, ,por Manuel Font y 
de Anta.

Ejemplar manuscrito. Uno en cuar.« 
to a pa isa do, cuá t ro h o ja s . (48.268.)

76.954.—«Colección alma hispana*». 
Cuaderno núm. 8: 1, «Cap cúa» (bai
le); 2, «Cielo de Madrid» •(cuplé); 3, 
«Cosas dei Paraguay» (cuplé); 4, «Cla
vel español» (baile); .5, «Cambio, de 
líneas» (cuplet. Musical, por Manuel 
Font y de Anta.

Ejemplar manuscrito. Uno en cuar
to apaisado,, cuatro hojas (48.269.)76.955.—«Colección alma hispana». 
Cuaderno núm. 9: 1, «Caricia Antillana» (baile).; 2¿ «Cañí» («bale): 3, 
«Canarias» iba;0-); 4, «Camarero»

¡ (bai l o;  5, «Clavelito sevillano» (can
ción). Musical, por Manuel Font y de 
Anta.

Ejemplar manuscrito. Uno, en cuar
to apaisado, cuatro hojas (48.270.),

76.956.—«Colección, alma hispana». 
Cuaderno núm. 10‘: 1, «Ceylán» (bai
le-java); 2, «Cachmbamba» (baile); 
3,. «Con una misma campana» (cu
plé); 4, «Car t as de París » (cupl é ); 
5, «¡Central... Central/» (canción- 
cuplé). Musical, por Manuel Font y 
de Anta.

Ejemplar manuscrito. Uno, en cuar
to apaisado, cuatro hojas (48.271.)

76.957.—((Colección, altana hispana». 
Cuaderno núm .. 11; 1, «Calamidad» 
(cuplé); 2. «Confesión» (cuplé); 3, 
«Cabaret» (baile); 4, «Como el fuego» 
(cuplé); 5. «Cosquillas» (cuplé). Mu
sical. por Manuel Font y de Anta.

Ejemplar, manuscrito. Uno, en cuar
to apa sado, cuatro hojas (48.272.)

76.958.—«La Bendición», poema dra
mático. Dramática, por Carlos Fer. 
nández Sbaw.

Sociedad de Autores .Españoles. Im
prenta R v Velasco. Uno, en cuarto, 
16 páginas (48.273.), 76.959.—«Linda campanita» (tango., 
canción). Literaria y .musical, por 
Eladio Grana Llambin, do la m usca, 
y Ricardo Ortiz Robles, de la. tetra.

.Ejemplar manuscrito, la música, y 
máquina, .la'letra. Uno, en folio m enor, la música, y 16, la letra; das

hojas de música y una de tetra 
(48.274.)

76.960. «Marionetas y Arlequines» 
(vals roma tico). Musical, por Angel 
Arias Macein.

Ejemplar manuscrito. Uno. en fo
lio apaisado, tres hojas (48.275.)

76.961.--«Bajo la luna» (fox - trotL 
Musical, por Jesús Fernández Lo
renzo.

Musical ejemplar manuscrito. Uno, 
en cuarto, dos hojas (48.376.)• 76*962.—«La C ibeles». Sainete fín-co 
en tres actos; el segundo dividido en 
dos cuadros (música de Jacinto Gue
rrero). Dramática, por Federico Ro- 

. mero Sarachaga y Gu llermo Fernán
dez Shaw * Iturralde.

Ejemplar mecanografiado. Uno, en 
tres actos e'n cuarto, primero de cua
renta hojas; segundo.' de 49, y tercero, de 24* hojas 148.277.)- 76.963.—«Las colegialas». Comedia 

en un pió logo y tres actos, original. 
Dramática, por Leandro Navarro Bc- 
net.

Ejemplar escrito a máquina. Uno, en tres actos i:n octavo; primer acto, 
49; segundo, 41, y toreen?, 36 (48.279.)

76.964. — «La morocha». Comedia 
dramática en tres actos, original. 
Dramática, p o r  Leandro Navarro' 
Benet.

Ejemplar manuscrito. Uno, en fres ' 
aptos; primero, 43; segundo, 48; t-er- 
C:ro, 31 (48.279.)

* (Continuará .)

M IN IS T E R IO  DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo

Resolución referente al artículo 65 del Reglamento Nacional de Trabajo de 
la Industria de Artes Gráficas .
Habiendo llegado a e-sta Dirección General diversas consultas de inter

pretación sobre la necesidad absoluta 
de poner en las Empresas de Artes Gráficas, filtros o depúradores de agua, 
según jo prescrito en el articulo 65. de . la vigente Reglameniación de Trabajo e.n la Industria de Artes Gráficas, 
de 23 del pasado febrero.Esta Dirección General h a , tenido 
a bien resolver qu¿- la obligatoriedad 
de filtros o depuradores de agua que preceptúa el citado, artículo 65, se há 
de entender tap sólo en los casos deN 
necesidad sanitaria permanente o tr^n. sitória, certificada por la inspección  
de Sanidad de la localidad donde radique *|a Imprenta.,

Madrid, 5 de abril 1944.—-E] Di
rector general.d^ Trabajo, Francisco Ru:z Jarabo.-•


